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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 4 de julio de 1952, de acuerdo 

con Ia9 disposiciones vigentes
Francoa (1) .......................................
Lleras ...........................¿„............. ...........
Dólares ......................................................
Francos suizos .....................................
Francos Delgas ................................ .
Florines ....................................................
Escudos ....................................................
Pesos argentinos, moneda legal .....
Coronas suecas ................................ .
Coronas danesas ..................................
Coronas noruegas ...... ................. .

8.128
80.660
10.950

252,970
¿LOGO

288.157
88.086

1.46
2.116
1,585
1,533

(l)  Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen trancés
de cam tilos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel II

Por el p á se n te  se rectifica M anuncio 
In.^rto  en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 183, correspondiente al 
c ia 1 de julio corriente, pagina 1833 de 
bu Anexo único, columnas prim era y se
gunda, en la siguiente form a:

Dice Debe decir

21.841 a l 21.832 21.841 al 21.850
33.581 » 39.230 39.581 » 39 590
42.281 » 42.520 42.581 » 42.590
91.921 » SI. 830 91.821 » 91.930

108.281 » 108.830 108.821 » 108.830

PARQUE REGIONAL DE VESTUARIO 
DE MADRID

S ubasta

Por el presente se invita a cuantos ofe
rentes deseen adquirir, a la subasta que 
que se celebrara el día 21 oel próximo 
anes de julio, a. las once horas, para  la 
ven ta  de 2.953,50c kilogramos de trapo 
caqui de algodón troceado de prendas in
útiles, a l precio m inim o de 18 pesetas kilo.

Dicho acto  se celebrar* en el despacho 
del Coronel D irector, avenida de la Ciu
dad de Barcelona, núm ero 38.

Las ofertas serán entregadas en pliego 
cerrado y lacrado, an te  la Ju n ta  consti
tu ida en T ribunal de Subasta, a l Coronel 
P iesidente, de acuerdo con lo dispuesto 
ep el Reglam ento de C ontratación Admi
nistra tiva.

Les pliegos de condiciones técnicas y- le
gales podrán exam inarse en el Parque 
Regional de Vestuario, calle de Hermosi- 
11a, núm ero 109, y el trapo  objeto de la 
a abasta en el Almacén de la c*he de G ra
nada. número 13.

El im porte de los anuncios será de cuen
ta  de los adjudicatarios.

Madrid, 28 de jum o de 1952.
U.st.5— O.

FISCALLAS PROVINCIALES DE TASAS

VALLADOLID

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El d ía  doce ce  Julio de mil novecientos 
cincuenta y des, a. las doce horas, y en les 
locales de esta F iscala Provincial de T a
sas, se celebrará subasta de un camión, 
m arca «Chevrolet», con arreglo a los plie
gos del ac ta  de tasación aprobada y de
m ás condiciones que figuran  en los pliegos

con es po adíen tes los que podrán ser exa
m inados por los interesados en la Secre
ta ría  de esta Fiscal!:. Provincial, todos 
los días laborables, desde las once a las 
Catorce horas, hasta  las doce horas del 
cha once de julio, en cuya fecha quedara 
cerrada la admisión de propos c'-ones.

El vehículo podrá ser examinado en el 
garage Castilla sito en la calle de Gama* 
r.o, de esta ciudad, desde la publicación 
ele este anuncio hasta  el expresado di& 
once del presente mes de julio.

El pago de este anuncio será de cuenta 
de: adjudicatario.

Vallaaolid, 30 de junio de 1952.—El Pre
sidente ce la Com's'ón, Antonio Ubillos. 

1.693—O,

DELEGACIONES DE HACIENDA

ALAVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Desconociéndose el paradero de don 
R aúl Gómez M ardones, por medio de la 
presente se le notifica que esta Ju n ta  Ad
m inistrativa, en sesión de 19 de los co
rrientes, aeordo, en relación con el expe
diente número 69 de 1945, instruido a 
nombre, que resulta cometida una falta 
de contrabando, de la que es responsable 
en concepto de autor, imponiéndosele 
m ulta del duplo del valor de los géneros 
aprehendidos, o .sea doscientas veinticin
co pesetas, m ás el comiso de aquéllos, 
concediéndose premio a ios a prehensoras 

Asimismo decretó la remisión de un 
testimonio de lo necesario al Juzgado a? 
Instrucción competente, para que proce
da a lo que haya lugar contra el incul
pado, por aparecer indicios de la comi
sión de un delito conexo de los definidos 
en el articulo noveno, núm ero 4. de la 
vigente Ley de Contrabando y D efrauda
ción.

C ontra el acuerdo adoptado puede in 
terponer recurso de alzada an te  el T ri
bunal Provincial de lo Contencioso Ad
m inistrativo, en el plazo de tres meses, 
debiendo hacer el ingreso de la m ulta 
im puesta en el plazo de quince días h á 
biles siguientes a l de esta notificación, 
ya que de rio verificarlo transcurridos los 
días señalados se procederá a expedir 
certificación de descubierto para su exac
ción por l i  vía de ¿«premio, con los re
cargos y costas correspondientes, decre
tá n d o se 'a  su vez el cumplim iento de la 
pena subsidiaria d? arresto  o prisión por 
insolvencia, a  razón de un  día de priva
ción de libertad por cada diez pesetas 
de multa.

Vitoria, 28 de junio de 1952.—El Dele
gado de Hacienda, Jaim e Ozores.

2.33o—O.

Desconociéndose el paradero de- dor. 
Emilio Pereda González, por medio de la 
presente se le notifica que esta Ju n ta  
A dm inistrativa, en sesión de 19 de los 
corrientes, acordó, en relación con el ex
pediente núm ero 3 de 1949, instruido a 
su nombre, que resulta cometida una 
fa lta  de contrabando de la que es res
ponsable en concepto de autor, impo
niéndosele m ulta del cuadruplo del im 
puesto defraudado, o  sea la  cantidad de 
mil ciento cincuenta pesetas, debiendo 
devolvérsele la cristalería aprehendida 
siem pre que haga efectiva la  citada san
ción.

C ontra el acuerdo adoptado puede in
terponer recurso de alzada an te  el T ri
bunal Provincial de lo Ccntencioso-admi- 
n isirativo  en el plazo de tres meses, de
biendo hacer el ingreso de la m ulta im
puesta en el plazo do quince días hábiles 
siguientes al de esta notificación, ya  que 
de no verificarlo transcurridos los días 
señalados se procederá a  expedir certifi
cación de descubierto para  eu exacción 
por la vía de aprem io, con los recargos

y costas correspondientes, decretándose 
a su vez el cumplimiento de la pona sub
sidiaria de arresto  o prisión por insol
vencia a razón de un día de privación da 
libertad por cada diez pesetas de m ulta.

Vitoria, 28 d? junio de 1952.—SI Déla- 
gado de Hacienda, Jaim e Ozo res.

2.336-0.
PONTEVEDRA

Secretaría de la Junta Administrativa dt 
Contrabando y Defraudación

N otificaciones

La Ju n ta  A dm inistrativa de C ontraban
do y Defraudación, en reunión de 6 de 
junio de 1952. ha  acordado, en el expe
diente núm. 735 de 1951, por contrabando, 
lo siguiente:

l.o D eclarar cometida la fa lta  de con
trabando  com prendida en el caso secun
do del articulo tercero de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el a r
tículo 11 de la misma y la vigente Ins
trucción de Loterías.

2.° D eclarar, asimismo, no com etida 
la fa lta  que determ ina el Decreto de 30 
de febrero de 1942.

3.ü D eclarar responsables en concepto 
de autores a T eresa Ropero Jar:es y a  
Simón Jiménez, y subsidiario de la multa, 
a la prim era correspondiente a  su m a
rido.

4.° Im ponerles las m ultas siguientes: 
A Teresa Ropero Jarios, 425 pesetas por

contrabando.
A Simón Jiménez, 425 pesetas por con

trabando.
T ota limporte de las multas, 850 pesetas.
5.ü D eclarar el comiso de los décimos 

y participaciones aprehendidos.
6.° D eclarar que hay lugar ¿  conceder 

premio a los aprehensores en lo que a 
la m ulta im puesta por contrabando se 
refiere.

7A En caso de insolvencia, se aplica
rá, a la subsidiaria de prisión que les co
rresponda, el indulto establecido por • el 
Decreto de 1 de mayo del ario en curso.

8 .‘ D eclarar que dc-’oen serle devueltas 
a Teresa las 150 pesetas aprehendidas.

D iligencia.—C ontra  el presente acuer
do pueden interponer recurso de alzad» 
ante el T ribunal Contencioso-aóminlstiA- 
tivo Provincial en el plazo de tres meses, 
a  contar del siguiente a esta publicación.

Lo que se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para  conocimien
to de T eresa Ropero Jarios y su m arido 
y, Simón Jiménez, cuyos últim os domici
lios conocidos han  sido calle de la Ba
rrera, núm. 30, tercero, La C oruña, hoy 
en ignorado paradero.

Requerim iento.—Al mismo tiem po se 
les requiere para que, bajo su responsa
bilidad y con arreglo a lo dispuesto en  
el articulo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y D efraudación, m anifiesten si 
tienen o no bienes de fo rtuna  con que 
hacer efectiva la m ulta im puesta. En 
caso de poseerlos, harán  constar los que 
fueren y su valor aproximado, rem itien
do a  esta Ju n ta , dentro  del plazo de tres 
dias, una relación descriptiva de los m is
mos, con el suficiente detalle p a ra  llevar 
a cabo su embargo si la m ulta no íuese 
ingresada en el pla¿o de quince días h á 
biles, a con tar del siguiente a la publi
cación de esta  notificación. Si no los pa
seen o poseyéndolos no cum plim entan lo 
dispuesto en el requerim iento presente, 
se decretará el cum plim iento de U pen* 
subsidiaria de privación de libertad  co
rrespondiente.

Pontevedra, 21 de Junio de 1952.—K1 
Secretario de la Ju n ta  (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (Ilegible). 

2.511—0 ,

La Ju n ta  A dm inistrativa de C ontra
bando y Defraudación, en reunión de 5 
de junio de 1952, lia a rol dado, en el ex
pediente núm. 736 de 1351, por con tra
bando, lo siguiente;
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1.º  Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso segun
do del artículo tercero de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el ar
tículo 11 de la misma y la vigente Ins
trucción de Loterías.

2 .º Declarar, asimismo, no cometida la 
falta que determina el Decreto de 20 de 
febrero de 1942.

3.° Declarar responsables en concepto 
de autores & José Soler Mateo y Simón 
Jiménez.

4.° Imponerles las multas siguientes:
A José Soler Mateo, 1.285 pesetas por

contrabando.
A Simón Jiménez, 1.285 pesetas por 

contrabando.
Total importe de las multas, 2.570- pe

setas.
5.° Declarar el comiso de los décimos 

y participaciones aprehendidos.
6.° Declarar que hay lugar a conceder 

premio a los aprehensores en lo que a 
la multa por contrabando se refiere.

7.® En caso de insolvencia se aplica
rá a la subsidiaria de prisión que por in
solvencia les corresponda el indulto es
tablecido en el Decreto de 1 de mayo del 
año en curso.

8 y . Declarar que deben serle devueltas 
a José Soler las 1-770 pesetas aprehen
didas.

Diligencia.—Contra el presente acuer
do pueden interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal Contencioso-administra- 
fcivo Provincial en el plazo de tres meses, 
a contar del siguiente a esta publicación.

L*. que se publica para conocimiento 
de José Soler Mateo y Simón Jiménez, 
encartados en el meritado expediente, cu- 
llos iiltimos domicilios conocidos han sido 
en la calle de Orzán, núm. 29, cuarto piso, 
y calle de la Barrera, núm. 30, tercero, 
respectivamente, La Coruña, y en la ac
tualidad en ignorado paradero.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se les 
requiere para que, bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifiesten si 

•tienen o no bienes de fortuna con que 
hacer efectiva la multa impuesta. En 
caso de poseerlo® harán constar a conti
nuación los que fueren y su valor apro
ximado, remitiendo a esta Junta, dentro 
del plazo de tres días, una relación des
criptiva d« los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo si 
no fuese ingresada en el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente de la 
publicación de esta notificación, Si no los

r een o poseyéndolos no cumplimentan 
dispuesto en el requerimiento presen
te, se decretará el cumplimiento de la 

pena subsidiaria de privación de libertad 
correspondiente.

Pontevedra, 21 de Jimio de 1952.—El 
Secretario de la  Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

2.312—0.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con fecha 
22 de abril de 1952, en el expediente nú
mero 292 de 1952, por defraudación, lo 
siguiente:

 1 «• Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de U 
<Le. enero de 1929, en relación con el ar- 

‘tíeulo 12 de la misma.
2.® Declarar, asimismo, cometida la fal

ta qel Decreto de 20 de febrero de 1942.
3.° Declarar responsable en concepto 

de autora a Carmen García Pérez.
4.® Imponerle las multas siguientes:
A Carmen García Pérez, 1.082 pesetas 

por defraudación, 569 pesetas por el De
creto de 20 de febrero de 1942 y 32 pese
tas por el Fondo de Compensación Pro
vincial.

Total importe de la multa, 1.683 pesetas 
. 6 « Declarar responsable subsidiario, en

cuanto al pago de la multa impuesta a 
Carmen García Pérez, a su marido.

Imponer la pena subsidiaria de privar 
ción de libertad que corresponda en el 
caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la cor.cfr* 
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI- 
CLaL DEL ESTADO para conocimiento 
de Carmen García Pérez y su marido, 
cuyo último domicilio conocido ha sido 
en la calle Pardsvila, núm. 49, barrio Ba
rreno, Vigo, y en la actualidad en igno
rado paradero, y a efectos de lo dispues
to en el Decreto d? 10 de noviembre de 
1945, significándole que dentro de cinco 
dias, a contar del siguiente de esta pu
blicación, podrá solicitar de la Presiden
cia, por escrito o personalmente, que el 
hecho pase a conocimiento de la Junta 
Administrativa; en otro caso, una vez 
transcurrido dicho plazo, el acuerdo será 
firme y contra él no cabrá recurso al
guno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se le 
requiere para que, bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que ha
cer efectivas las multas impuestas. En 
caso de poseerlos, hará constar a conti
nuación los que fueren y su valor apro
ximado, remitiendo a esta Junta, dentro 
del plazo de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo si 
la multa no fuese ingresada en el plazo 
de quince días hábiles, a contar del si
guiente a esta publicación. Si no los po
see o poseyéndolos no cumplimenta lo dis
puesto en el requerimiento presente, se 
decretará el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad corres
pondiente.

Pontevedra, 25 de Junio de 1952.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

2.315—0.
VALENCIA

Clases Pasivas
En cumolimiento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, fecha 25 de no
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consig
nación de pago:

Índice número 70
María de las Mercedes Buenaventura.—

M. CiviL

Índice número 71
María del Carmen Cuesta García,—

M. Civil.
María del Pilar García González.— 

M. Civil.
Lorenzo SaIgüedo Vázquez.—Jubilados.

Indice número 72
José Díaz Delgado.—Retirados.—Cruces. 

Traslado.
Teresa MoBns Montaner.—M. Militar.
Luisa Ferner Refat.—Duplicado orden

Indice número 73
Ana Selva Abargues.—M. Militar. Tras

lado.
Francisco Mora Benedito.—Jubilados.
Catalina Llabrés Fornes.—Jubilados.
Huérfanas Cuñat Sanz.—M. CíyíL
Matilde Villa Caballero.—Interesando 

fechas.
Manuel Catalán Sanz.—Oficio comuni

cando no ha sido hallado oomo Jubilado.

Indice número 74
José Sancho Vidal.—Jubilados.
Josefa González Prospcr.—Oficio sin 

expediente dote.

Índice número 75
María Dolores Castiñeira Fernández.-* 

M. Militar.
María Piqueras Lorente.—M. Militar.
Huérfanos Soriano Garrido.—M. Mi*

litar.
Encamación Ferrer de los Reyes.-* 

M. Militar.

Indice número 76
Orfelina Cabañas Ibáñez.—M. CiviL
Rosario Senén Ibáñez.—M. Civil.
Victoria Patino Escribano.—M. Civil.
Huérfanos Colomer Casanova.—M. Ci* 

vil.
Huérfanas Sánchez Ruiz.—Duplicado 

orden.
Josefina Alvarez Fernández—Dote.
Francisco Chirivella Mas.—Dote.

Indice número 77
José Arias Cánovas.—Jubilados.
María de las Angustias Recuenco Gó« 

mez.—M. Civil.
Valencia, 26 de junio de 1952— H  De* 

legado de Hacienda (ilegible).
2.333—0 .

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Junta Administrativa de Contrabando  
Defraudación

C it a c ió n

Desconocido el actual domicilio de Mi
guel Fernández Pérez, inculpado en el ex* 
pediente número 16-9*50, por supuesta de
fraudación de una partida do tabaco ru
bio procedente del vapor de nacionalidad 
sueca «Catarn», cuvo inculpado habitó 
últimamente en la calle del Humo, núme
ro 4, de esta capital, según consta del acta 
d* aprehensión, se le cita por medio de la 
presente para el día 5 de agesto próximo, 
a las diez y treinta horas, para la vista 
del citado expediente, advlrtiéndole que 
al acto de su comparecencia deberá apor
tar toda prueba documental de que in
tente valerse y proponer la práctica de las 
demás que convenga a su derecho; que 
puede designar Vocal que forme parte de 
la Junta, que habrá de ser precisamente 
individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado con 
establecimiento abierto en esta localidad 
y que lleve dado de alta en el ejercicio de 
su Industria, a los efectos del subsidio, 
más de cinco años, y que podrá valerse 
en el expresado acto de persona que habla 
por él, sea o no Letrado, extremo éste qua 
deberá poner con antelación en oonoc*» 
miento de la Junta.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de Junio dé 
1952.—El Delegado de Hacienda-Presiden* 
te, José Molowny ReaL

4.352—0 .

ZARAGOZA

Jurado Especial de Valoración de la Contribución 
d e Usos y Consumos

C EDULA DE NOTIFICACIÓN
Se notifica a don Luis Larrodera Ifií' 

guez mediante la presente, por resuliar 
de paradero desconocido en su habitual 
residencia, que e£te Jurado, en sesión ce
lebrada el día 13 de los corrientes, h* 
acordado fijar en los expedientes Que se 
le siguen por falta de presentación de 
las declaraciones de los trimestres cuar
to de 1950 y primero, segundo, tercero y 
cuarto de 1951. oor la tarifa 3.*, concep
to 13. «Calzados», de la Contribución de 
Usos y Consumos, U  base impositiva de 
150.000 pesetas.
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Asimismo se le notifica que contra di
cho acuerdo, previo el ingreso en firme 
o en depósito del 50 por 100 oe la cuota, 
que resulte de liquidar la base referida, 
podrá interponer, por conducto de este 
Jurado, recurso de alzada ante el Cen
tral de Valoración de la Contribución de 
Usos y Consumos, dentro del plazo oe 
quince día* hábiles a contar desde la fe
cha de la inserción de este aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con
forme determina el Reglamento de la 
Contribución de Usos y Consumos sobre 
productos transformados, aprobado por 
Decreto de 28 de diciembre üe 1945.

Zaragoza. 26 de junio de 1952.—El Se
cretario (ilegible».—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible;

2.241—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Cubells e Hijos, S. A.».
Objeto de la industria: Listones para 

embalajes y cajas.
Capital: 180.000 pesetas.
Producción: Listones para embalajes y 

envases, por valor de 100.00Q pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lis industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid. 27 de junio de 1952.—E1 Inge
niero Jete, L. López de María.

6.264-0.
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don R i c a r d o  Villalba 
Parré.

Objeto de la ampliación: Instalar dos 
laminadores con electromotores acoplados 
de cinco y siete caballos de fuerza, respec
tivamente, para laminación de los mate
riales defectuosos y desechos de su pro
pia industria de trefilería y derivados.

Producción: De 200 a 400 kilogramos 
diarios.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

389—O.
Peticionario: Don Bartolomé Casabella, 

sucesor de J. Vives.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

sección de blanqueó en su fábrica de tin
torería industrial de hilados y géneros de 
punto de Mataró

Producción: Blanqueo de 100.000 kilo
gramos al año de hilados y géneros de 
punto.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.354—O.
Peticionario: Don Pedro Corberó Trepat.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su taller de aparatos a gas.

Producción: Cocinas, hornillos, estufas, 
marmitas.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.357-0.

L eg a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don A r s e n i o Morera 
Esteva.

Objeto de la petición: Legalizar, la in
dustria de productos alimenticios ejercida 
como complemento de la de conservas de 
carne y pescado, frutas y hortalizas.

Producción: Pasta de carne «Ame», kilo
gramos 34.000. Sémolas y harinas «Ame», 
45 000 kilogramos al año. Crema de cacao 
feculada y desavuno infantil «Ame», kilo
gramos 100.000 al año. Pastillas de carne 
«Ame», 20.000 kilogramos al año.

Maquinaria nacional.
MaterVs primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.356—O.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Escudé & Pons, S. L
Objeto de la petición: Instalar un taller 

mecánico para fabricar tornillería espe
cial, piezas para frenos, racores y otras 
pequeñas piezas torneadas para automó
viles.

Producción: La que pueden hacer con 
dos tornos revólver para barra de 30 mi
límetros de diámetro y dos tornos cilin
dricos de 1,20 y 1,50 metros.

Maquinaria nacional
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.358—0.
CACERES

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Julián Cepeda Mon

tero
Objeto: Sustitución de la dinamo ins

talada en su Central Hidroeléctrica de 
S. P. en Jerte por un alternador de vein
te KVA., a 220-127 voltios, e instalación 
de un alternador más, de iguales caracte
rísticas, para acoplamiento con otra tur
bina ya instalada que servía las insta
laciones particulares del propietario.

Se emplearán materiales y maquinaria 
de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen convenientes en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de América.

Cáceres, 26 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, A Rodríguez Bautista.

6.345—O.
CIUDAD REAL

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Piña Navarro.
Objeto; Instalación de una fábrica de

hielo, con capacidad para 1.500 kilogra
mos en veinticuatro horas.

Emplazamiento: Santa Cruz de Múdela.
Se emplearán maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio,'número 16

Ciudad Real, 28 de junio de 1952.-—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.348—0,
Peticionario: Don Juan Infantes la* 

quierdo.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de verano con 600 localidades.
Emplazamiento: Fuente el Fresno.
Se empleará maquinaría nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las rti- 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 24 de junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.309-0.
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Antonio Barrera Mo
reno.

Objeto: Instalación en su industria da 
cerámica de un molino de martillos y 
motor eléctrico de 5,5 c. v.

Producción: No varía.
Emplazamiento: Puertollano.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 21 de junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.308-0.
T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé ctric a

Peticionario: Herederos de don Catalino 
González Peral.

Objeto: Instalación de un centro trans
formador de 30 KVA., 15.000/220-127 vol
tios, que se conectará en la linea de Elec
tro Feba, S A., que atraviesa la finca «La 
Peralosa», propiedad de los peticionarios. 
Se utilizará para alumbrado y fuerza 
motriz.

Emplazamiento: Término municipal do 
Piedrabuena.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma prsenten por duplicado los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo má
ximo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 25 de junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.349—O.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Emilio Etala Herrera.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de gofio en la ba
rriada de Schamann con parte de los ele
mentos de trabajo de otra establecida, en 
Los Verdejos.

Capacidad de producción: 5.100 kilogra
mos de gofio al día.

Materias primas nacionales.
Maquinaria nacional.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afecta- 
I dos por la misma presenten por triplicad» 
I y debidamente reintegrados los esciii$$
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qué estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en el 
paseo de Chil, número 15-

Las Palmas de Gran Canadá, 26 de 
Junio de 1952. — Él ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

6.340—O.
A m p l ia c ió n  De  in d u s t r ia

Peticionario: Don José ALmeida Que- 
Vedo.

Objeto de la petición: Ampliar la in
dustria de fabricación de gofio que posee 
fcn Moya.

Capacidad de producción: 1.296 tone
ladas métricas de gofio al año.

Material primas nacionales.
Maquinaria nacional.
Se hace oública está petición para que 

ios industriales qué se consideren afecta
dos Dor la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
qúe estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez üias. a partir de la publicación 
tíeí presente anuncio, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en el 
paseo de Chil, número 15-

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
Junio de 1952. — El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

6.347—0 ,
L e g a l iza c ió n   d e   in d u s t r ia

Peticionario: Don Valentín Armas Nuez.
Objeto de la petición: Legalizar las re* 

formas realizadas y máquinas instaladas 
en su industria de fabricación de calzado 
que posee eh Agaete.

Capacidad de producción: 21.500 pares 
de zapatos de señora y caballero y 6-000 
pareé dé sandalias.

Materias primas nacionales.
Maquinaria nacional
Se hace pública está jSetlCión para que 

loé industriales que se consideren afecta
dos por Ib misma* presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
oue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del presente anuncio, en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, sita en el 
páseo de Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de 
lünio de 1952. — El Ingeniero Jefe, José 
Bcsch Millares,

6.346-0. 
OVIEDO

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o ñ a  Mercedes Nicleza 
Noval

Objeto: Establecer en San Pedro (pa
rroquia de San Martín de Anes-Siero) una 
industria de proyecciones cinematográfi
cas, compuesta por equipo proyector so
noro, de procedencia nacional. Aforo, dos
cientas localidades.

Se hftGe pública esta petición para que 
cmiefi se consideren afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Delega
ción, antes del plazo de diez días-

Oviedo. 25 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jete, Joaquín Cores Masatéu.

6.532—O.
PALENCIA

N uevas instalaciones  eléctricas

Peticionario: León Industrial, S. A.
Objeto de lá petición: Legalizar un 

centró de transformación de 20 KVA. ins
talado eh Recueva de la Peña y conver
tir en trifásica la línea monofásica a 
3.COO voltios, que se extiende éfitre Ve
ga de Riacos y dicho pueblo.

Los materiales empleados son de pro
cedencia nacional

6é hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo-

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen opcitirnos, dentro del 
plazo de die2 días, eh las oficinas de esia 
Delegación, callé Teniente A. Velasco, 
número 1.

Falencia, 26 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe (Ilegible;.

6.275-0.
Peticionario: Ayuntamiento de Melgar 

de Yuso.
Objeto de la petición: Legalizar cen

tro de transformación de 10 KVA. y linea 
de altá tensión a 3.000 voltios, para su
ministrar energía eléctrica a los grupos 
electrobombás de la elevación de aguas 
de dicho pueblo.

Los materiales empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velásco, 
número 1.

Falencia. 26 de Junio de 1952.-—E1 In
geniero Jefe (ilegible).

6.274-0.
Peticionario: Unión Española de Explo

sivos, S. A.
Objeto de la petición: Legalizar la sub

estación de transformación de 300 KVA. 
instalada en la elevación de aeuas de la 
fábrica electroquímica de Guardo, alimen
tada por un ramal de línea trifásica a 
30.000 voltios, de 224 m. de longitud, de
rivado de la línea general de Camporre- 
dondo, fábrica de carburo propiedad de 
la empresa peticionaria.

Los materiales empleados son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velasco, 
número 1.

Palencia, 26 de Junio de 1952.-*-El In
geniero Jefe (ilegible).

6.273-0.
Nueva in du stria

Peticionario: La Compañía Española 
de Comercio, S. A.

Objeto de la petición: Instalar en el 
almacén de abonos que tiene establecido 
eh esta capital una cinta transportado
ra, y una máquina desmenuzadora y mez
cladora.

Producción: 10.000 kilogramos en jor
nada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Velaeco. 

.número 1.
• Palencia, 26 de Junio de 1952.—El In

geniero Jefe (ilegible).
6.272-0.

PONTEVEDRA
N ueva industria

Peticionario: Don E p l f a n i o  Campos 
Núñez.

Objeto de la petición: Instalar ur. cine
matógrafo en Villalonga (Sangenjo), con 
un aforo de 200 espectadores.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por ía misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en estas 
oficinas, sitas en Martitegui, 4, en un 
plazo de diea dias.

Pontevedra, 6 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Pedro Ruibal.

391—0.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
AMPLIACIÓN de INDUSTRIA

Peticionario: Don M a n u e l  GonZáleá 
Garda.

Objeto: Instalación de dos máquinas de 
impresión planas y dos minervas en su 
industria de reproducciones tipográficas 
(imprenta), de ésta capital.

Producción: f  morosos diversos, por un 
total aproximado de dos millones de ejem* 
piares al año-

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a los efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de Junio 
de 1952—Eli Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

2.350—O.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Edmundo Esplugas 
Torné-

Objeto: Trapiche de caña de azúcar con 
destilería para aguardiente en Taco (kiló
metro 6.3 carretera Sur).

Producción: 250.000 l i t r o s  de aguaf* 
diente de 50 gradas Be. per campaña.

Esta industria empleará maquinarla * 
materias primas nacionales.

Ló que se hace público a los efectos de 
la norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Santa Cfuz de Tenerife, 26 de Junio 
de 1952.—EH Ingeniero Jefe, S. Ocampo.

2.351—O.
VALLADOLID

L ín e a s  elé c tr ic a s

Peticionario: Don Orencio Niño de la 
Fuente.

Objeto: Instalar línea eléctrica a 13.200 
voltios y transformador de 10 KVA. para 
regadío en térrn^o de Quintamlla de 
Onésimo, derivando de la JElectra Popu
lar Vallisoletana, S. A.

Se emplearán elementos existentes en 
Esoaña.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación dt Industria, Al
calleres, 1, pral.

Valladolid, 27 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe Interino, M. de Goicoechea.

2.321-0.
Peticionario: Don David Salgueiro.
Objeto: Instalar línea eléctrica a 10.000 

voltios y transformador de 25 KVA. pera 
usos agrícolas en término de Hornillos, 
derivando de la de igual tensión de Agus
tín Muño2 Sobrino.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Al
calleres, 1, pral.

Valladolid, 27 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe Interino, M. de Qoicoechea.

2.320-0.

Peticionario: Don Francisco Serrano 
Alonso.

Objeto: Instalar lihea eléctrica a 5.000 
voltios y transformador de 150 KVA. pa
ra regadío en el término de Olmedo, de
rivando de la de don Justo Gómez Escu
dera, suministrando la energía cAgustín 
Muñoz Sobrino»

Se emplearán elementos existente* en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren
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afectado* por la misma -presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
na* de esta Delegación de Industria, Al
calleres, 1, pral.

Valladolid, 27 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe Interino, M. de Goicoechea.

2.319-0.

Peticionario: Don Félix Barrigón Ol
medo.

Objeto: Instalar línea eléctrica a 3.000 
voltios y transformador de 3 KVA. para 
regadío en término de Zaratán, derivan
do de la de Hidroeléctrica de Simancas, 
Sociedad Anónima.

Se emplearán elementos existentes eü España.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Al
calleres, 1, pral.

Valladolid, 27 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe Interino, M. de Goicoechea,

2.318-0,

VALENCIA

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Maño Fuster.
Objeto: Ampliar industria de litogra

fía con las siguientes máquinas: Una 
bronceadora, una rotativa 85 x 115, una 
guillotina, una cosedora.

Producción: 100.000 kilogramos anua
les. (No aumenta producción autori
zada.)

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza Alfonso el Mag
nánimo, 6.

Valencia, 24 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.
. 2.325-0.

Peticionario: Don Francisco Asensi Gi- 
ner.

Objeto: Ampliación de su industria de 
Serrería establecida en Valencia.

Producción de la ampliación: 8.000 tam
bores para envases de productos químicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pr.mas nacionales.

Se hade pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afecta
do* por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, en el plazo de 
diez días, en estas oficinas, plaza Al
fonso el Magnánimo, 8.

Valencia, 19 de Junio de 1952—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.327-0.

Peticionarlo: Don Andrés Abad Ugarte.
Objeto:- Ampliación de su taller de eba

nistería establecido en Valencia.
Producción: 275 muebles diversos y 50 

somieres.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
en estas oficinas, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 10, en el plazo de diez días.

Valencia, 20 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe,, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

2.328-0.
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Manufacturas Textiles de 
. Agullent, S. L.

Objeto: Íftstálaí en Agüííént dná ift* 
dustliá de hilatura de regenerados.

Producción: 260 toneladas métricas de 
borrós y 182 toneladas métricas de hila
dos de regenerados.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presénten los escritos 
que estimen Oportunos, por triplicado, 
en el plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 6.

Valencia, 23 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León y 
Monforte. 2.332-0.

NUEVA  INSTALACIÓN

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto: Instalación de un puesto de 

transformación de 100 KVA. y relación 
10.000 a 230 voltios a emplazar en Ghiva 
para suministro de energía para alum
brado y fuerza motriz al sector compren
dido entre las calles Calderón de la Bar
ca, Buñol, Calvo Sotelo, Estación y 
Afueras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 23 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. 2.331-0.

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA

V I G O

PERFECCIONAMIENTO DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Angel Reboreda Ro
dríguez.

Objeto: Sustitución de uh horno de ca
lefacción a fuel-oil y leña por un hofno 
giratorio eléctrico de 69 kilovatios de po
tencia en su industria de panadería y 
bollería instalada en esta ciudad.

Producción: No variará de la actual.
Maquinaria: Es de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, pór duplicado y 
debidamente reintegrados, en las Oficinas 
de esta Subdelegación de Industria (Al
fonso XIII, número 10, primero), en el 
plazo de diez días hábiles, contados a par
tir de la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Vigo, 2 de Junio de 1952 —Él ingeniero 
Jefe. P D., E. Pastor Robles.

3 9 0 -0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

GRANADA-MALAGA

Provincia de Granada
Firme el Decreto de esta Jefatura, can* 

celando y declarando sin curso y fene* 
ciclo el expedienté de permiso de investi
gación, en estado de tramitación, con mo
tivo de la renuncia hecha por su intere
sado, denominado «Nuestra Señora de 
las Angustias», número 28.961, del término 
municipal de Monachil, de esta provlhcia 
de Granada, se admitirán nuevas solici* 
tudes sobre el terreno comprendido por 
el mismo, a contar de los ochó días si
guientes al de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pudiendo 
presentarse los escritos correspondientes 
en esta Jefatura-de Miñas, plaza de los 
Campos Elíseos, número 10, durante las 
horas que para el despacho del público 
rijan.

Granada, 17 de Junio de 1952.—Luis 
Garcla-Alix. 2-356—0 .

HUELVA
Él Ingeniero Jefe dé este Distrito hao^

saber:
Que Cort esta fecha, y por féhuftGift é** 

presa del peticionario en el momento dé 
la demarcación, ha sido cancelado por 
esta Jefatura de Minas el expediente del 
permiso de investigación «Nuestra Señora 
de Fátima», número 13.383, del término de 
El Cerro de Andévalo, de esta provincia, 
del que fué solicitante don Bejuto Calero 
Gómez.

Lo que se hace público, declarándose 
sus terrenos francos y registrableS, de 
acuerdo con el artículo 168 del Vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, pudiendo admitirse nuevas pe* 
ticiones .«obre los mismos transcurridos 
que sean ocho días a partir de esta in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Huelva.* 14 de Junio <de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Ponte.

2.355—0.

LA CORUÑA
Se hace sáber que por el Ministerio de 

Industria han sido otorgados loa permisos 
de investigación siguientes;

Provincia de Orense
«Afigela María», núm. 3.163, de 91 pe*» 

tenencias de minerales de estaño, volfra
mio y otros, solicitado por don Francisco 
Fariña Gómez, en el Ayuntamiento de 
Cualedro. *

«Retal», núm. 3.271, de 25 pertenencias 
de minerales de estaño y volframio, soli
citado por don Arturo Puente Delgado, 
en el término municipal de Monterrey.

Lo que se hace público para conocí* 
miento* general, de acuerdo con lo deter
minado en el artículo 65 del vigente Re
glamento de Minería. .

La Coruña, >3 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, J. Alemany.

2.358—O.
SALAMANCA

Por el Ministerio de industria, y en 
fecha 22 de abril próximo pasado, ha sido 
otorgada 1* concesión de explotación mi* 
ñera que á continuación se detalla:

Número 1.872, nombrada «CarmeñChu», 
de 21 pertenencias de mineral de estaño, 
sita én término municipal de Navasfríás, 
de esta provincia, siendo su titular don 
Andrés Vázquez Sobera, vecino de Bar
celona. .

Lo que de conformidad con ló dispuesto 
en el artículo 95 del vigente Reglamento 
General pafa el Régimen de la Minena, 
se hace público para conocimiento y de
bidos efectos. . ^  *

Salamanca, 14 de Junio de 1952.---El in 
geniero Jefe, interino, Paulo Calvo.

2.359—0  _________

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

S UR DE ESPAÑA

C o n c e s ió n  dé* ag u a s  pú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Ser* 
Vicios la petición que se reseña en la ' 
siguiente nota extracto:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
García González. .

Representante en Málaga: Don Ramón 
Dónate de la Barrera-Caro.

Clase de aprovechamiento. Riegos.
Cantidad de agua que se solicita: Do

ce litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

Río Guadiaro.
Término municipal donde radicarán 

las obras: Jimena de la Frontera (Cá
diz).

Y  de conformidad con la legislación 
vigente, se abre un plazo, que terminara 
a las trece (13) horas del último de los 
treinta (30) días naturales siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, du
ran te el cual deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos del Sur de España, plaza de 
José Antonio, número 6, el proyecto co
rrespondiente a las obras que tra ta  de 
ejecutar, admitiéndose en idéntico pla
zo otros proyectos con el mismo objeto 
que la petición anunciada o que sean in
compatibles con él.

La apertura de dichos proyectos ten
drá lugar a las trece (13) horas del pri
mer día laborable siguiente al del plazo 
indicado.

Málaga, 17 de Junio de 1952.—El In 
geniero Director, M. Laguna.

2.317-0.

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R I D

Secretaría

S u b a s t a
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sus sesiones de 26 de marzo de 1952 y 
28 de mayo siguiente, ha acordado anun
ciar concurso-subasta para contratar el 
arrendamiento de la llamada Casa del 
Contrabandista, del Retiro, denominada 
hoy «Florida Parque», por el plazo de cin
co anos, con sujeción a los pliegos de con
diciones redactados al efecto y por el 
canon mínimo anual de 100.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos casos bastanteado a su 
costa por alguno de los señores Letrados 
consistoriales, c o n  signarán previamente 
como fianza provisional la cantidad de 
5.000 pesetas en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante, la defi
nitiva de 10 000 pesetas, según lo determi
nado en la condición novena del pliego 
facultativo, pudiendo efectuarlo en metá
lico. en valores o en cédulas del Banco 
de Crédito Local

El plazo del concurso-subasta será el de 
veinte días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse a partir del siguiente, tam 
bién hábil, de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y durante dicho plazo pueden 
presentarse las proposiciones y documen
tación exigida en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría y en las Tenencias 
de Alcaldía de Tetuán y Vallecas, corres
pondientes a las Zonas sexta y séptima, 
y durante las horas de diez de la m añana 
a una de la tarde.

Los correspondientes pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas y demás antecedentes relaciona
dos con el concurso-subasta se hallarán de 
manifiesto en dicho Negociado de Subas
tas, durante las horas de diez a  una de 
la mañana, todos los dias no feriados que 
medien hasta el de su celebración.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurso-su
basta en dos sobres cerrados y lacrados, 
si lo Juzgan oportuno, conteniendo el pri
mero, que deberá ser señalado con el nú
mero 1, las referencias técnicas del con
cursante y los demás documentos que se 
mencionan en la condición sexta del plie
go de condiciones económico-administrati
vas, y el segundo contendrá la proposi
ción económica, que deberá ser extendida 
en papel del timbre del Estado de la cla
se sexta, aumentado en el 5 por 100, y 
sello municipal de 1,60 pesetas.

Por separado, y a la mano, entregarán 
el resguardo de constitución de la fianza 

* provisional, debidamente reintegrado.
La falta de cualquiera de los documen

tos exigidos será causa suficiente para que 
. sea, desechada la proposición, sin derecho 

a reclamación alguna.
Terminado el plazo de presentación de 

proposiciones y documentación, se proce*

derá al día siguiente hábil, a las trece, 
en la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, número 4, por la mesa consti
tuida al efecto, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde Presidente o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto 
delegue, a la apeia ira  de los sobres pre
sentados con las referencias técnicas (.so
bre número 1 », siendo devueltos por la 
mesa, sin abrir, los sobres de las propues
tas económicas (sobre número 2) y. demás 
documentos presentados de los licitadores 
a quienes les falte alguno de los docu
mentos exigidos.

El contenido de los sobres, abiertos en 
dicho acto, de los licitadores admitidos 
por la mesa pasarán a la Comisión de Cul
tura, a los efectos de la admisión o elimi
nación del concurso-subasta.

Determinados por dicha Comisión los 
concúrsame* admitidos y los eliminados, 
se procederá por la misma mesa al nuevo 
acto de la apertura de los sobres que con
tengan las proposiciones económicas (so
bre número 2 » de las ofertas admitidas, 
acto a) que serán invitados previamente 
los licitadores seleccionados, pvocedién 
en dicho acto a la adjudicación provisio
nal a la oferta más económica, y levan
tándose la correspondiente acta adminis
trativa

Anunciado e s t e  concurso-subasta du
rante el plazo de ocho días, conforme 
establece el articulo 312 de la Ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950, 
fueron resueltas las reclamaciones presen
tadas.

Todo6 cuantos gastos origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adjudi
catario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 27 de Junio de 1952.—El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

Modelo da proposición

que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 
pesetas, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre 'lo  siguiente: «Proposición para 
optar al concurso-subasta de a/rrenda- 
miento de la llamada Casa del Contra
bandista, del Retiro, denominada hoy 
«Florida Parque», por el plazo de cinco 

años.»

Don ..., que vive en ..., enterado de las 
condiciones para contratar mediante con
curso - subasta en pública licitación el 
arrendamiento de la llamada Casa del 
Contrabandista, del Retiro, denominada 
hoy «Florida Parque», por el plazo de 
cinco años, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el cié la 
provincia de los días ... y ... de ... de 1952, 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
arrendamiento c o n  estricta sujeción a  
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el canon tipo anual o por la cantidad 
total de ... (en letra) pesetas.)

Madrid, ... de ... de 1952,
(Firma del proponerte.)
1.678—O.

Agencia Ejecutiva Municipal—Primera 
sona

E dicto

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente ejecu
tivo de la Primera Zona municipal de
esta capital.
Hago saber que en expediente de apre

mio que se sigue en esta Agencia Ejecu
tiva contra doña María López Guardia, 
en ignorado paradero, por débitos al exce
lentísimo Ayuntamiento de esta villa, por 
el concepto de solares sin edificar y plus
valía, se ha dictado providencia, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 127 c.el 
Estatuto municipal, de 29 de diciembre 
de 1948, ordenando se requiera al expre
sado deudor para que en el plazo de diez

días haga efectivos sus débitos, que al 
presente alcanzar, u la cifra de doce mil 
cuatrocientas quince pesetas noventa y 
cuatro céntimos, más las costas y gastos 
que se originen, en las oficinas de esta 
Agencia, sitas en esta capital, calle de 
Murcia, número 28, en las horas hábiles 
de trabajo, apercibiéndole de que si er. el 
plazo de referencia no cumple lo orde
nado se procederá al embargo de sus bie
nes por el orden establecido en los a r
tículos 80 y siguientes del Estatuto de 
Recaudación, previniéndole que enantes 
gastos y costas origine el procedimiento 
serán de su cuenta

Asimismo, para que en dicho plazo com- 
parezca por sí o representante legal, auto
rizado en el expediente que se le instruye, 
vencido el cual sin efectuarlo será decla
rado en rebeldía.

IjOS términos señalados comenzarán a 
contarse desde la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se hace público para conoci
miento del expresado deudor.

Madrid, 19 de junio de 1952.—El Agente 
ejecutivo, Pedro Cebnán Blasco.

2.340—O.

Administración de R entas—Arbitrio sobro
incremento del valor de loa terrenos

Edicto

Por el presente se requiera a los seño
res que a continuación se expresan, cuyos 
domicilios se desconocen, adquirentes do 
inmuebles sro s  en este término munici
pal, para que comparezcan en el plazo 
reglamenta no de quince dias, por sí o por 
medio de sus representantes legales, en el 
Negociado de Plusvalía de la Administra
ción de Rentas (calle del Rollo, número 2% 
tercero centro), horas de diez a doce y 
media de la mañana, a los efectos que 
asimismo se indican a continuación para 
cada caso, adviniéndose que de no ser 
atendido este requerimiento en el plazo 
fijado, incurrirán en las sanciones que 
determina la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, o en el recargo de apremio que 
preceptúa el Estatuto de Recaudación, o 
en ambos, según ios casos.

Relación

Expedientes números:
5.700-936.—Don Félix, don Julio y don 

Vicente Toledano Gutiérrez, para que im
pugnen o abonen m ulta de 50 pesetas, 
por adjudicación de media casa, calle Me
dina Sabuco, 6, en 6 de agosto de 1939.

9.171-943.—Don Diego Piernas Batalla, 
para que impugne o abone m ulta de 50 
pesetas por compra de un solar, calle Je
naro Marcos, sin número, en 5 de mayo 
de 1945.

1.340-946.—D. Anselmo Arenillas Alvarez 
y otros, para que impugnen o abonen 
liquidación de 27.867,i64 pesetas, por com
pra de un solar en el paseo de Santa Ma
ría de la Cabeza y Bernardino Obregón, 
sin número, en 24 de junio de 1946.

2.965-946.—Don Manuel Díaz Méndez y 
hermana, para que impugnen o abonen 
liquidación de 260,30 pesetas, por adjudica
ción de 4/6 de una casa. sita  en la  calle 
Salamanca, sin número,*en 26 de enero 
de 1947.

3.066-946.—«Urbanas de Barcelona, So
ciedad Anónima», para que impugne O 
abone liquidación de 5.719,85 pesetas, por 
compra de un solar en la calle General 
Ricardos, sin número, en 18 de abril 
de 1947.

3.964-946.—Don Julián Gallego Sieteigle- 
sias, para que impugne o abone liquida
ción de 76.31 pesetas, por compra de un 
solar en la calle Geríeral Serrano Orive, 
en 28 de marzo de 1946.

4.036-946.—Don José Igartúa Eguiazu y 
otios, para que impugnen o abonen liqui
dación de 4 981,22 Desetas, por compra de 
un hotel en la calle Martínez Izquierdo,
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número 17, en 19 de noviembre de 1946.5 189-946.—Don Fidel Cervera Fernández, para que impugne o- abone fiqu-dación de 5.149,11 pesetas, por compra de Un solar en la carretera de Extremadura y calle particular, en 30 de enero de 1948.5.732-946.—«Institución Javeriana», para que abone o impugne liquidación de pesetas 4.677,03, por compra del 36,25 por 100 ele la casa número 8 de la calle de Alberto Aguilera, en 30 de julio de 1947.7.403-946—Don Julio de la Fuente Martin, para que impugne o abone liquidación de 1.241,86 pesetas, por compra de un solar, calle Milagrosa, 11, en 3 de octubre de 1947.7.608-946.—Don Angel Pérez Cario, para que impugne o abone liquidación de pesetas 334,78, por compra de un solar, antes casa, en la calle Guadarrama, número 16, en 7 de julio de 1947.8.376-946-—Don Manuel Mendoza Sáez y hermanos, para que presenten escritura dr. testamentaria al óbito de don Manuel Mendoza Dosal, en 1947, de parte de finca en la prolongación de la calle Artistas.9.484-946.—Don Nicolás García Fando, para que impugne o abone liquidación de 13.564,27 pesetas, por permuta de 3/16 de solar, camino viejo de Vicálvaro, en 14 de juTo de 1947.10.774-946.—Don Gonzalo Ráez García, para que impugne o abone liquidación de 
1 205,45 pesetas, por adquisición a su favor de Un solar en la calle Ezequiel Solana. 102, en 16 de cctubre de 1946.Madrid, 27 de Junio de 1952.—El Secretario accidental, P. de Górgolas.1.688— 0 .

CARTAGENA
C o n c u r s o - o p o s i c ió n  para la provisión de una plaza de Guarda Jurado de este excelentísimo A yuntam ien to .

Primero. Se saca a concurso-oposición, para ser provista en propiedad, y de conformidad con las disposiciones vigentes, una plaza de Guarda Jurado de este excelentísimo Ayuntamiento, dotada en presupuesto con el haber anual de aeis mil pesetas.Segundo. Para tomar parte en el concurso-oposición, deberá acreditarse:a) Ser español.b) Tener más de veintitrés años y menos de cuarenta en el momento de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, o acreditar coa documento oficial ser retirado de la Guardia Civil, del Ejército o Policía Armada, en caso de tener más de cuarenta años.c> Buena conducta y no haber «ido procesado.d) Estar físicamente apto para el desempeño del cargo.e) Tener la talla mínima do 1,600.• f> Ser adicto al Glorioso Movimiento Nacional.
a  tales efectos, presentarán certificación del Registro Civil que acredite su condición de español y el año de su nacimiento; certificación de la  Alcaldía de buena conducta; certificación del Registro general de Penados; certificación médica que acredite no padecer ninguna enfermedad ni defecto físico, y certificación expedida por autoridad competente de su adhesión.Una vez cerrado el plazo de admisión, y antes de dar comienzo a los ejercicios, los concursantes sufrirán un examen médico eji presencia de la Alcaldía o  Concejal en el que al efecto delegue, pudlendo ser desestimados aquellos que no reúnan  condiciones físicas para el cargo de Guarda Jurado.Tercero. Los que se consideren con derecho a tomar parte en este concúrsenlo soficitarán en instancia dirigida al señor Alcalde, dentro del plazo de treinta días, a oartir de la publicación de este anuncio en el «Boletín O ficU b de la provincia.

Cuarto. Será mérito preferente el ser el solicitante retirado de la Guardia Civil, Ejército o Policía Armada.Quinto. Los ejercicios del concurso-oposición serán des: uno escrito y otro oral, s endo el primero eliminatorio.El ejercicio escrito consistirá en escritura al dictado, redacción de Un parte y una operación sobre las cuatro reglas fundamentales.El ejercicio oral consistirá en contestar a las preguntas que se les hagan sobre cultura general.Sexto. El Tribunal estará compuesto por el señor Alcalde, que lo presidirá, pu- diendo delegar en un Teniente de Alcalde, un representante del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, otro de la Comisión provinciad de Reincorporación de Ex combatiente al Trabajo. un señor Teniente de Alcalde, designando por la Corporación, y el Secretario de la nvsma, actuando de Secretario del Tribunal el Jefe de la Sección de Gobernación.
Cartagena V0 de junio de 1952.
1.686— O.

MONTEFRIO (GRANADA)
E dicto

Don Francisco Márquez Cantero, AlcaldePresidente del Ayuntamiento de Mon-tefrío.Hago saber que por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria dei Pleno del día 27 de junio de 1952, se acordó y aprobó la suspensión de la subasta ael edificio, antiguo Matadero industrial, que había de celebrarse el día 8 del próximo julio, conforme a los anuncios de la misma publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia número 131, de 7 del corriente, v BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 13 del mismo y número 165, hasta  tanto se autoriza la celebración de la misma por el Ministerio de la Gobernación, a la vista de la nueva documentación exigida por el mismo Ministerio.Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos.Montefrío, 28 de Junio de 1952.—El Alcalde-Presidente, Francisco Márquez.1.679—O.
PALMA DE MALLORCA

En virtud de lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno y arregladamente a las condiciones aprobadas, obrantes en el expediente instruido al efecto, que se halla de manifiesto en el Negociado de Ensanche de la  Secretaria de esta excelentísima Corporación, se anuncia la  subasta de las obras de cubrición del «Torrente de San Magín», en los tramos precisos para el trazado de las calles C, D y A de la urbanización de Can Baró y Son Riera Nou y urbanización y pavimentación de la calle de Monterrey, del ensanche de esta ciudad, cuyo tipo de subasta en baja es de 230.882,24 pesetas.Las proposiciones se harán en pliego cerrado y serán extendidas en papel de clase sexta (4,70 pesetas); además, deberán llevar el sello municipal correspondiente, pudiéndose presentar todos los días laborables, desde las diez a  las doce, en la Secretaría de esta* excelentísima Corporación. a partir del día siguiente en que se publique este anuncio en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del que haga veinte hábiles.La apertura de pliegos de la misma tendrá lugar a  las doce horas del día siguiente al en que termine el plazo de presentación, en estas Casas Oonsitorlales, bajo la presidencia del ilustrísimo señor Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue.El depósito provisional que habrá de constituir cada licitador es de 4.617,64 pe* setas, el cual será ampliado por el rematante hasta la cantidad de 9:235,28 pese

tas, que quedará como fianza definitiva para asegurar las responsabilidades del contrato.A los efectos prevenidos en los articu** los 312 de la Ley de Régimen Local vigente y el 26 del Real Decreto de 2 da julio de 1924, se hace constar que durante el plazo señalado al efecto no se ha formulado protesta ni reclamación alguna contra la indicada subasta ni pliego de  condiciones.Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se ocasionen con motivo del contrato y demás sin excepción alguna.Palma de Mallorca, 26 de junio de 1952* El Alcalde, Juan. Coll.
Modelo de proposición

Den..., dom^iliado en..., calle..., ente-» rado del pliego de condiciones para la subasta de las obras de cubrición del «Torrente de San Magín», en los tramos precisos para el trazado de las calles C, D y A de la urbanización de Can Baró y Son Riera Nou y urbanización y pavimentación de la calle Monterrey, y del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número..., correspondiente al día..., me obligo a tomar a mi cargo la  realización de dichas obras, por la cantidad de ... en letra) pesetas, sujetándome* en un todo a  dichas condiciones, como también a los efectos prevenidos en el apartado letra A del artículo primero del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 1929, declaro que las remuneraciones mínimas que percibirán por jom a de legal de  trabajo y por horas extraordinarias que so utilicen dentro de los lím ites legales los obreros de cada oficio y categoría que se empleen en las obras de que se trata, se sujetarán a los tipos señalados por los organismos oficiales del ramo respectivo que rijan en la actualidad en esta población.
(Fecha y firma del proponente.);
.3661—0 .

VILLARO
S ubasta  de obras

Por acuerdo del Ayuntamiento, se anuncia pública subasta para la realización de las obras necesarias para construcción de un nuevo Cementerio municipal, bajo presupuesto de 222.539,44 pesetas, cuyas obrag comprenden el movimiento de tierras, levantamiento de muros, etc., con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto don Rafael Fontán y condiciones que obran en la Secretaría de este Ayuntamiento, debiendo quedar terminadas éstas en el plazo de ocho meses, a partir de la fecha de su adjudicación.Las propuestas, reintegradas con pólizas de 4,70 pesetas, se presentarán en el pía-* zo de veinte días hábiles, a contar desda el siguiente al de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en  sobre dirigido al señor Alcalde Presidente, indicando en el mismo «Para la subasta de obras de un nuevo Cementerio», acompañándose el resguardo del depósito provisional del 5 por 100, que asciende a la  cantidad de 11.127 pesetas, ajustándose al modelo de proposición inserto al final.La apertura de pliegos tendrá lugar a¡ las doce horas del día siguiente hábil a la  terminación del plazo anterior en el salón  d e ' sesiones de este Ayuntamiento, y a  cuyo acto podrán concurrir cuantos lo  deseen, haciéndose la adjudicación provisional a la propuesta más ventajosa paral los intereses municipales.En lo no previsto especialmente en esta anuncio y en el pliego de condiciones correspondiente serán de aplicación a esta subasta las prescripciones del articulo 15 del Reglamento de contratación de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.Villaró, 18 de Junio de 1952, r -  El AL , calde, Víctor Sierra»
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Modelo de proposición
D on vecino de ..., provincia de 

con domicilio en .... enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ... y de las condiciones 
y  requisitos exigidos para la adjudicación 
en  pública subasta de las obras de cons
trucción de un nuevo Cementerio, se cem-
Í>roinete a tom ar parte  en la ejecución de 
as mismas, con estricta sujeción a los 

requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría  S5 a justen  a las bases de trab a jo  vi
gentes.

(Fecha y Arma.)
6.343—O.

i»,. 

CABILDOS INSULARES
TEN ERIFE 

Secretaría.—Fom ento
C um plim entando lo acordado por el ex

celentísimo Cabildo, en su sesión del mes 
de septiem bre de 1951. se anuncia por el 

resente licitación para ejecu tar por su* 
asta las obras de construcción del M ira

dor de Vista Bella (La C uesta), con a rre 
glo al pliego de condiciones redactado por 
el señor Arquitecto insular, en cum pli
m iento de lo que ordena el articulo  313 
de la Ley de Régimen local, se publica el 
siguiente extracto: 

a) Será objeto de esta subasta dejar 
to ta lm en te  term inadas las obras que se 
c itan  en el precedente titu la r  

b> El tipo de licitación será el presu
puesto de ejecución por contrata, que a s
ciende a la cantidad de 319.783,53 pesetas.

o  Las proposiciones de los que aspiren 
a  tom ar parte  en la subasta se redactarán  
con arreglo al-m odelo que a l final se in
serta, y se extenderán en papel rein te
grado con 4,70 peseias de tim bres del Es
tado  y 1.50 de tim bres insulares, presen
tándose bajo sobre cerrado y lacrado, en 
el que se hallará  escrita y firm ada por el 
licitador la siguiente inscripción: 

«Proposición para op tar a la subasta de 
las obras de consm icción del M irador de 
Vista Bella (La Cuesta)»

A las proposiciones se acom pañará por 
5°parado el boletín que justifique hallarse 
al corriente en el abono de los seguros 
sociales, v las Socidades, además, una cer
tificación extendida por su D irector c Ge. 
ren te  acreditativa de que no form an parte  
de las mism as ninguna de las personas 
com prendidas en los artículos 1.° y 2.° del 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

d> Las proposiciones para  op ta r a esta 
subasta podrán presentarse en la Secreta
ria  del excelentísimo Cabildo desde las 
quince a las dieciocho horas, du ran te  vein
te  días hábiles, contados a  p a rtir  del si
guiente al de la inserción de este an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

e) P ara  tom ar parte en la subasta los 
lid iado res deberán constituir en concepto 
de depósito provisional la sum a de pese
tas 6.395,67, acom pañando la correspon
diente carta  de pago a sus proposiciones. 
H echa la adjudicación definitiva, el lici
tador a quien se le otorgue la subasta 
constitu irá  la fianza definitiva para  ies- 
ponder de los compromisos contraídos, la 
que .se elevará a lá cantidad de pese
ta s  12.791,34. En el caso de que la ad ju 
dicación se hiciere con baja que exceda 
del 10 per 100 del tipo de la subasta, se 
constitu irá  una garan tía  com plem entaria, 
cue consistirá en la tercera parte de la 
diferencia en tre  el im porte del 10 por 100 
y la ba já  ofrecida. T an to  el depósito pro
visional como la fianza definitiva podrán 
constituirse en metálico, en títulos de la 
D euda del Estado o insular, en cédulas 
de Crédito Local o en créditos reconocidos 
y liquidados a favor de acreedores directos 
de la  Corporación, siemnre que sean éstos 
los que hayan de p res ta r la fianza. Los 
depósitos provisionales y la fianza defi

n itiva podrán constituirse en la C aja In
sular, en la C aja G eneral de Depósitos 
o en sus Sucursales.

f) La apertu ra  de pliegos tendrá lugar 
a las dieciséis horas del día siguiente al 
del vencim iento del plazo que se concede 
para  la admisión de pliego?, an te  una 
mesa integrada por el señor Fresidente o 
Consejero en quien delegue, el señor Con
sejero don Julio Hardisson Pizarroso, de
signado para este acto, y el señor Secre
tario, que dará  fe del mismo.

g) La subasta se celebrará con su je
ción a lo dispuesto en el articulo 15 del 
Reglam ento de 2 dA julio de 1924, para 
los contratos municipales, en arm onía con 
lo prevenido en la disposición transito ria  
undécim a tí? la Ley de Régimen local.

h> El rem atan te  se compromete a co
m enzar las obras dentro de los quince 
días siguientes a la adjudicación defini
tiva y a dejarlas com pletam ente term i
nadas en el plazo de diez meses, contados 
a p a rtir del comienzo de las mismas Por 
cada día m ás que tarde el ad jud icatario  
en finalizar las obras sobre el plazo con
cedido, sa tisfará  una m ulta de cincuenta 
pesetas.

n  Les faltas que cometa el contratista , 
por lo que al contrato que se formalice 
se refiere, serán sancionadas con m ulta 
de quinientas pesetas.

j) Será obligación del adjudicatario  pa
gas los anímelos, honorarios que se acre
diten y suplementos adelantados, y en 
general toda clase de gastos que la for- 
malización del contrato ocasionen y los 
impuestos presentes y fu turos a que pueda 
d ar lugar su otorgam iento y cum pli
miento.

k> Regirán las restan tes condiciones 
económicas y facultativas consignadas en 
el proyecto redactado por el señor Arqui
tecto insular.

Modelo de proposición
Don ..., n a tu ra l de ..., provincia de ..., 

vecino de domiciliado en la calle de .... 
núm ero .... enterado del anuncio inserto  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
fecha ..., para  la adjudicación en pública 
subasta dp las obras de construcción del 
M irador de Vista Bella (La C uesta), se 
compromete a ejecutar d ichas obras, con 
estricta sujeción a los requisitas y cláu
sulas de los pliegos de condiciones econó
micas y facultativas, por la cantidad 
de ... (en letra) pesetas.

S an ta  Cruz de Tenerife, 28 de Junio 
de 1952.—El Secretario, José V. López de 
Vergara — Visto bueno, el Presidente, 
A. Lecuóna. 1.681—0 .

Por decreto de esta fecha he dispuesto 
se anuncie segunda licitación para  ejecu
ta r  por subasta las obras de «reparación 
de la explanación y firme con riego asfá l
tico en el cam ino insular de la carre tera  
de S an ta  Cruz de T enerife a  G uia de 
Isora, por el Sur, a B arranco Hondo, tro 
zo primero», con arreglo a los pliegos de 
condiciones aprobados por el excelentísimo 
Cabildo que figuraron publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al día 16 de noviembre 
de i 951, y con las modificaciones que se 
reseñaron en an te rio r anuncio publicado 
en el propio periódico oficial del dia 17 de 
m arzo pasado, siendo el plazo para  p re
sentación de proposiciones de veinte días, 
a n a rt ir  del siguiente a l de su inserción 
del presente anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

S an ta  Cruz de Tenerife, 27 de Junio 
de 1952, — El Secretario, José V. López 
de Vergara.—Visto bueno, el Presidente, 
A. Lecuona. 1.682—0 .

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría General

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden de 2 de agos
to  de 1938, se hace pública la incoación 
en esta U niversidad del expediente p ara  
la  expedición de nuevo T ítulo de B a - ,

chiller a favor de don Ju an  José R ubira 
H erreros por extravío del que le fué ex
pedido en 10 de mayo de 1951.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
form ular alguna reclam ación sobre el 
mismo

M adrid, 30 de junio  de 1952.—El Se
cretario  general, C. Alcázar.

6.278-0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Aviso
Por Decreto del M inisterio de Obras 

Publicas ce 2-0 de mayo de 1949, que se 
publico en el BOLTLN OFICIAL DLL ES
TADO núm ero 150, de 30 de dicho mes y 
año, esta Red N acional de los Ferroca
rriles Españoles fue autorizada p ara  em i
tir  obligaciones por valor de cir.co m ’1 
millones ce  pesetas, desembolsadles en 
seix años, al 4 por KL de interés y am or
tiza bles en cincuenta años, a con tar des
do el siguiente a la emisión, con destino 
al P lan  de R econstitución y R eform a de 
sus instalaciones. Con iguales caracterís
ticas se elevó esta emisión hasta  la cifra 
ce  cinco mil novecientos millones de pe
setas, por Decreto-ley de 2 de diciem bre 
de 1949, publicado en  el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 12 del mismo mes 
y 8 ño.

Por otro Decreto-ley de 27 de mayo de 
1949, publicado en dicho BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, núm ero 153, de fe
cha 2 de junio  del m enconado  año, se 
declaraban exentas de los im puestos so
bre valores mobiliarios, derechos reales 
y utilidades las obligaciones an tes m en
cionadas e igualm ente se consignaba que 
el Estado garantizaba el in terés y am oni- 
zac ón de las mismas.

De conform  dad con las expresadas dis
posiciones, con fecha 1 de enero de 1952 
h a r  sido emitidos cuatrocientos c incuenta 
millones de pesetas, represen tadas por loa 
siguientes títulos:

150.000 títulos, serle A, de colcr azul, 
de 1.C0O pesetas cada uno de valor nom i
nal con num eración correlativa del 1 al 
150.000.

60.000 títulos, serie B, de color verde, de 
2 500 pesetas cada uno de valor nom inal, 
con num eración 'correlativa del 1 al 60.000.

30.000 títulos, serie C, de color encam a
do de 5.00o pesetas cada uno de valor 
nom inal, con num eración correlativa del 
1 al 30.000.

Dichos títulos llevan unidos los cupones 
núm ero 3, vencim iento 1 de octubre d« 
1952, a l 36. vencim iento 1 de enero 1961, 
por haberse satisfecho los cupones núm e
ros 1 y 2. vencim ientos i de  abril y 1 de 
julio de 1952, sobre las carpetas provis.o- 
nales. , .

Les Intereses son pagaderos por trim es
tres. vencidos en 1 de enero, 1 de abril, 1 
ele julio y 1 de octubre de cada año, y la 
am ortización, por sorteos anuales, a  p a rtir  
de 1 de enero de 1953.

Lo que se pone en  conocim iento del pu
blico en general, a los efectos oportunos.

M adrid, 25 de junio de 1951.—El Con
sejo de Adm inistración.

6.345—0 .
RED NACIONAL D E LOS FERROCA

RRILES ESPAÑOLES
A p a rtir  del día 1 de Julio próximo 

se procederá en la C en tra l y Sucursales 
del Banco de E spaña al canje por los 
títu los definitivos de los resguardos pro
visionales de las obligaciones 4 por 100 
sexta sección, lecha  1 de enero de 1952, 
series A, B y C, les cuales deberán ser 
presentados desprovistos de los cupones 
núm eros 1 y 2, y los t ítulos definitivos se 
en tregarán  con los cupones núm ero 3, 
vencim iento 1 octubre 1952, a l núrn. 
vencim iento 1 enero 1961.

M adrid, 23 de junio  de 1952.
6.327—0 .
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ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  H E R R E R O

OVIEDO

Habiendo sufrido extravio en poder del 
interesado el resguardo de depósito en 
este Banco núm ero 68.682, a nom bre de 
don José Arturo G onzález Delgado, com 
prensivo de 12.500 pesetas nom inales, en  
veinticinco acciones Com pañía Auxiliar de 
Ferrocarriles, núm eros 72 276 y 77. 78064 
a 68, 78.355 a 58, 78.359, 88.314 y 15. 89.127 
a 34 y 90.156 *a 58, se hace público en 
cum plim iento de lo preceptuado en los 
artículos 12 y 17 de nuestros E statutos  
sociales, ad v in ien d o  que de no presentarse  
reclamación justificada en el térm ino d^ 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en  un  
diario de Oviedo, se expedirá duplicado  
a nombre del titular, sin  responsabilidad  
por nuestra parte.

Oviedo, 28 de Junio de 1952. — Por el 
Banco Herrero, el D irector general, Ju
lián Hidalgo Vázquez.

6.344—P,

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C r e a c ió n  d e  C é d u l a s

Autorizado este Banco por el párrafo  
sexio del articulo 23 de la Ley de 2 de  
diciembre de 1872 (hoy párrafo tercero  

articulo sexto  del R eal Decreto-ley de  
4 de agosto de 19281 para em itir cédulas 
hipotecarias, ha dispuesto, en virtud de 
acuerdo adoptado por su Consejo de Ad
ministración, ce  conform idad con el D e
creto de 9 de abril de 1949, crear con le 
cha 18 de jum o de 1952 las siguientes  
cédulas hipotecarias:

Ocho sen es  de 2.500 cédulas, de 5.000 
pesetas nom inales cada una, al interés 
anual de 4 por 100, exentas de todo im 
puesto, núm eros 205.001 a 207.500, 207.501 
a 210.000, 210.001 a 212.500, 212.501 a 
215.000, 215.001 a 217 500, 217.501 a 220.000, 
220.001 a 222.500, 222.501 a 225.000.

Todas estas cédulas se pondrán en  
circulación en arm onía con las disposi
ciones anteriorm ente citadas.

Lo que se pone en conocim iento del pú- 
bl co, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 28 del R eglam ento para la organi
zación y régim en de la s B olsas de Co
mercio.

Madrid, 25 de junio de 1952.—El Se
cretario, V. G *  y M artínez de Velasco.

6.353—P.

C U L M E N ,  S .  A .
Compañía Española de Capitalización

Príncipe, núm ero 12.—M adrid

Resultado del sorteo de am ortización  
celebrado el día 30 de junio de 1952:

Ñ—Q—Y Q—J —H O—C—L U—M—I
K— A—H U—C—B E—I—O LL—O —O
6.360—P.

M INAS DE BELMONTE, S. A.

En liquidación
De conform idad con lo establecido en el 

artículo 153 de la Ley de 17 de ju l o de  
195i sobre R égim en Jurídico de  las So
ciedades Anónim as, so pone en conoci
miento del público que la Junta general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 
día 30 de m ayo últim o, acordó per unani
midad la disolución de esta Sociedad, 
abriéndose el período de liquidación de la  
Compañía, según lo dispuesto en el ar
ticulo 155 de la Ley antes citada.—El Pre
sidente, j .  Alonso.

6.364—P.

«LA
 

U
R

B
A

N
A

 
Y 

EL
 

SE
N

A
»,

 
SO

C
IE

D
A

D
 

A
N

O
N

IM
A

 
DE

 
SE

G
U

R
O

S 
C

O
N

T
R

A
 

LO
S 

A
C

C
ID

E
N

T
E

S
 

D
el

eg
ac

ió
n 

G
en

er
al

: 
A

ve
ni

da
 

de
 

Jo
sé

 
A

nt
on

io
, 

22 
du

pl
ic

ad
o.

 
M

ad
ri

d
 

G
E

ST
IO

N
 

EN
 

E
S

P
A

Ñ
A

 

1.
—

B
al

an
ce

 
de

 
si

tu
ac

ºó
n 

al
 

31 
de

 
di

ci
em

br
e 

de
 

19
51

P
es

et
as

5.
54

9 
65

8,
58

 
20

4.
85

0.
00

1.
40

19
52

,8
7

19
2.

32
7,

12

48
1.

38
0,

18
60

.0
00

,0
0

1.
71

5.
44

7,
77

68
7.

14
5,

60

10 
28

2.
76

2,
12

2.
39

8.
84

2,
58

3.
15

0.
81

6,
00

60
0.

00
0,

00
80

1,
95

2,
87

63
.7

61
,9

5
12

8.
66

6,
17

56 
61

7.
35

 
42

4.
76

2,
83

72
.4

84
,6

5

16
.2

40
,2

0

30
.3

66
.4

0
20

01
9.

40
 

8.
09

2,
90

54
.0

30
.8

5
11

0.
02

3.
93

1.
40

4.
18

9.
42

P
A

S
I

V
O

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

a»
, 

sin
 

de
du

ci
r 

la 
po

rc
ió

n 
re

as
eg

u
ra

da
:

R
es

er
va

 
de 

ri
es

go
s 

so
br

e 
pr

im
as

 
en 

cu
rs

o 
...

...
...

...
...

. 
..*

R
es

er
va

 
pa

ra
 

si
ni

es
tr

os
 

p
en

d
ie

n
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fo
nd

o 
le

ga
l 

pa
ra

 
fl

uc
tu

ac
ió

n 
de

 
v

al
o

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

...
 

.
O

tr
as

 
re

se
rv

as
 

o 
pr

ov
is

io
ne

s:
R

es
er

va
 

pa
ra

 
ev

en
tu

al
id

ad
es

 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
 

..
.

Pr
ov

is
ió

n 
pa

ra
 

co
nt

ri
bu

ci
on

es
 

e 
im

pu
es

to
s 

a 
pa

ga
r 

...

jil
ea

se
* 

ur
a 

do 
res

 
(C

es
io

na
ri

o
s)

:
Sa

ld
o 

en 
ef

ec
tiv

o 
de

 
las

 
cu

en
ta

s 
co

n 
lo

s 
R

ea
se

gu
ra

do
re

s.
 

D
ep

ós
ito

s 
de

 
ga

ra
nt

ía
 

de
 

los
 

R
ea

se
g

u
ra

d
o

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
..

F
i

a
n

z
a

s
:

Pr
ov

is
io

ne
s 

de
 

pr
im

as
 

(D
ep

ós
ito

s 
de 

los
 

as
eg

ur
ad

o
s)

...
. 

Fi
an

za
s 

de
 

los
 

ag
en

te
s 

y 
va

rio
s 

...
 

...
...

...
...

...
...

. 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fo
nd

o 
de 

pr
ev

is
ió

n 
a 

fa
vo

r 
de

l 
p

e
rs

o
n

a
l.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
A

cr
ee

do
re

s 
va

ri
os

:
C

on
so

rc
io

 
de

 
c

°m
Pe

ns
ac

Jé
n 

A
cc

id
en

te
s 

In
di

vi
du

al
es

.
C

ue
nt

a 
«s

in
ie

st
ra

!i
da

d 
de

 
gu

er
ra

» 
...

...
...

.. 
,..

...
...

...
..

C
on

so
rc

io
 

de
 

C
om

pe
ns

ac
ió

n 
de

 
A

cc
id

en
te

s 
in

di
vi

du
al

es
.

C
ue

nt
a 

«r
ec

ar
go

s»
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

on
so

rc
io

 
de

 
C

om
pe

ns
ac

ió
n 

de
 

R
ie

sg
os

 
ca

ta
st

ró
fi

co
s 

so


br
e 

las
 

co
sa

s.
 

C
ue

nt
a 

«r
ec

ar
go

s»
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
o

rr
ed

o
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
pe

ra
ci

on
es

 
a 

re
g

u
la

ri
za

r.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

tr
os

 
ac

re
ed

o
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

G
as

to
s 

a 
p

a
g

a
r.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ue
nt

a 
de

 
o

rd
e

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

B
en

ef
ic

io
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o
...

...
...

...
.. 

...
 

v..
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pe
se

ta
s

97
9.

90
5,

94
26

3.
03

3,
53

5.
15

4.
27

1,
50

36
1.

00
0,

00

66
2.

28
6,

60

89
9.

91
6,

21

1.
64

0.
16

1,
05

82
2.

18
8,

29

10
.2

82
 

76
2,

12

A
C

T
IV

O

E
fe

ct
iv

o 
en 

Ca
ja

 
y 

B
a

n
c

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ré

di
to

 
en 

el
ec

tiv
o 

en 
el 

M
in

is
te

ri
o 

de
 

T
ra

ba
jo

 
(D

ec
re

to
 

de
 

25
-3

-4
9)

 
..

,

V
al

or
e»

 
m

ob
il

ia
ri

os
:

V
al

or
es

 
ap

lic
ad

os
 

ai 
de

pó
si

to
 

de
 

in
sc

ri
pc

ió
n 

(L
ey

 
de 

ga


ra
nt

ía
s 

de 
18

-1
11

-4
4)

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

50
3.

70
0.

00
V

al
or

es
 

af
ec

to
s 

a 
re

se
rv

as
 

le
g

al
es

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
 

...
 

...
 

3 
98

3 
52

1,
50

V
al

or
es

 
lib

re
s 

sin
 

af
ec

ta
ci

ón
 

e
sp

e
c

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

66
7.

05
0.

00

D
ep

ós
ito

s 
en 

g
ar

an
tí

a:

V
al

or
es

 
m

ob
il

ia
ri

os
 

de
po

si
ta

do
s 

po
r 

los
 

ag
en

te
s 

y 
v

a
ri

o
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

R
en

te
*t

ir
ad

or
es

 
(C

es
io

na
ri

os
):

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

a 
su 

ca
rg

o:
R

es
er

va
 

de
 

rie
sg

os
 

so
br

e 
pr

im
as

 
en 

cu
rs

o 
...

...
...

...
...

...
. 

14
69

18
,8

9
R

es
er

va
 

pa
ra

 
si

ni
es

tr
os

 
pe

nd
ie

nt
es

 
...

 
...

 
...

 
...

 
51

5.
30

6,
71

A
g

e
n

c
i

a
s

Sa
ld

o 
en 

ef
ec

tiv
o 

de
 

las
 

cu
en

ta
s 

co
n 

las
 

A
ge

nc
ia

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
eu

do
re

s 
di

ve
rs

os
:

in
te

re
se

s 
ve

nc
id

os
, 

pe
nd

ie
nt

es
 

de
 

co
br

o 
...

 
...

...
...

.. 
10 

51
3,

10
R

ec
ib

o:
» 

de 
pr

im
as

 
pe

nd
ie

nt
es

 
de

 
©o

br
o 

(C
ré

di
to

s 
de


ri

va
do

s 
de

l 
ar

tic
ul

o 
O.

*, 
ap

. 
b)

 
de

 
la 

Le
y 

de 
17

-X
-4

1)
. 

82 
.'5

9,
50

O
tr

os
 

de
ud

or
es

 
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
14

3 
,«

99
.0

3
C

ue
nt

a 
de

 
or

de
n 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1 

40
* 

1
89

,4
2

D
om

ic
ili

o 
so

ci
al

 
...

...
...

...
...

.i 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.



Anexo único.—-Página 1882 4 Julio 1952 B. O. del E .— Núm. 186
2.

—
Cu

en
ta

 
de 

Pé
rd

id
as

 
y 

G
an

an
ci

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
de

 
19

51

P
e

se
ta

s

4
.7

4
3

2
3

8
,2

6

95
6

.9
89

,1
6

11
.5

41
.5

18
,1

0

1.
13

4.
3

34
,8

9

1
88

.4
31

,5
9

1 
9

33
.9

59
,0

6
 

20
.5

20
.4

71
,0

6

6
.0

12
—

P
.

H
A

B
E

R

R
es

er
va

s 
té

cn
'r

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

o
r,

 
sin

 
d

ed
u

ci
r 

la 
p

o
r

ci
ón

 
re

a
se

g
u

ra
d

a
;

R
es

er
va

 
de

 
ri

es
go

s 
so

br
e 

pr
im

as
 

en
 

c
u

rs
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2

.0
47

.7
84

,2
6

R
es

er
va

 
pa

ra
 

si
n

ie
st

ro
s 

p
e

n
d

ie
n

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
2.

7
15

.4
54

,0
0

O
tr

as
 

re
se

rv
as

 
o 

p
ro

vi
si

on
es

 
de

l 
ej

er
ci

ci
o 

a
n

te
ri

o
r:

Po
n

do
 

Je
i?

al
 

pa
ra

 
fl

u
ct

u
ac

ió
n

, 
de

 
va

lo
re

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

19
8.

32
5 

00
P

ro
vi

si
ón

 
pa

ra
 

co
n

tr
ib

u
ci

o
n

es
 

e 
im

p
u

es
to

s 
a 

pa
ga

r 
...

...
...

.. 
76

0
.6

64
,1

6

P
ri

m
as

 
ne

ta
s 

co
br

ad
as

 
en

 
el

 
e

je
rc

ic
io

...
...

...
...

...
..

..
 

...
 

...
 

....
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...

R
e

a
s

e
g

u
r

o
s

:

S
in

ie
st

ro
s 

a 
ca

rg
o 

de
 

lo
s 

R
ea

se
gu

ra
d

o
re

s 
...

 
...

...
...

...
...

...
...

.. 
26

9.
58

2 
87

C
o

m
is

io
n

es
 

po
r 

re
as

eg
u

ro
s 

ce
di

do
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

2
0

2
.4

66
,4

2

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

en
 

3
1

-X
U

-5
1

 
a 

ca
rg

o 
de

 
lo

s 
R

e
a

se
g

u
- 

ra
d

oi
 e

s
:

R
es

er
va

s 
de

 
ri

es
go

s 
so

br
e 

pr
im

as
 

en
 

c
u

r60
 

...
...

...
...

...
...

...
...

 
14

6.
9

18
.8

9
R

es
er

va
 

pa
ra

 
si

n
ie

st
ro

s 
p

en
d

ie
n

te
s 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
51

5.
3

66
,7

1

P
ro

d
u

ct
o

s 
de

 
to

s 
fo

n
do

s 
in

v
e

rt
id

o
s:

C
u

p
o

n
es

 
de

 
lo

s 
va

lo
re

s 
en

 
c

a
rt

e
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
18

1.
3

06
,9

9
In

te
re

se
s 

p
ro

d
u

ci
d

o
s 

po
r 

lo
s 

fo
n

do
s 

d
ep

o
si

ta
d

o
s 

en
 

lo
s 

E
an

co
e 

y 
E

st
ab

le
ci

m
ie

n
to

s 
de

 
C

ré
di

to
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
T

.1
24

,6
0

A
bo

n
os

 
po

r 
ot

ro
s 

c
o

n
c

ep
to

s;

A
cc

es
or

io
s 

de
 

pr
im

as
 

iD
e

re
ch

os
 

de
 

R
eg

is
tr

o 
y 

de
 

p
ó

li
za

s)
 

1.
20

8 
3

33
.9

0
B

en
ef

ic
io

 
so

br
e 

re
al

iz
ac

ió
n

 
de

 
v

a
lo

re
s

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1

2.
72

2,
70

C
o

n
tr

ib
u

ci
o

n
es

 
e 

Im
p

u
es

to
s 

re
in

te
gr

ad
o

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

7
12

.9
02

,4
6

M
a

d
ri

d
, 

20
 

de
 

Ji
m

io
 

de
 

19
52

.—
El

 
D

el
eg

ad
o 

ge
n

er
al

 
pa

ra
 

E
sp

añ
a 

(i
le

g
ib

le
).P
es

et
a

s

4
7

1
4

.6
4

4
,1

3

7
.0

2
7

3
6

9
,1

7
 

6.
54

9 
65

8
,5

8

1.
38

2.
70

0,
75

1.
10

6.
80

2,
87

52
 

14
9,

96
 

6
8

7
.1

45
,6

0

20
.5

20
.4

71
.0

6

D
E

B
E

B
u

m
as

 
p

ag
ad

as
 

po
r 

si
n

ie
st

ro
s 

y 
ga

st
os

 
pa

ra
 

su 
a

rr
e

g
lo

...
...

...
...

...
...

...
..

G
as

to
s 

de
 

A
d

m
in

is
tr

a
c

ió
n

:

C
o

m
is

io
n

e
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
2 

32
7.

70
4,

4
3

U
as

U
>9

 
de

 
p

ro
d

u
c

o
ió

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
5

0
0

.1
69

,1
6

C
as

to
s 

g
e

n
e

ra
le

s
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
3.

1
24

.8
14

,9
5

C
o

n
tr

ib
u

ci
o

n
es

 
e 

im
pu

es
to

©
 

pa
ga

do
©

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

1.
0

74
.6

80
.6

3

R
es

er
va

s 
‘é

tn
ic

as
 

en
 

3
1

-X
U

-6
1

, 
aln

 
d

ed
u

ci
r 

la 
po

rc
ió

n 
re

 
a

se
g

u
ra

d
a

:

R
es

er
va

 
de

 
ri

es
go

s 
so

br
e 

pr
im

as
 

en
 

c
u

r
s

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

2 
39

8 
84

2,
5

8
R

es
er

va
 

pa
ra

 
si

n
ie

st
ro

s 
p

e
n

d
ie

n
te

s
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
 

...
 

3
.1

5
0

.8
16

.0
0

R
e

a
s

c
f

 
a

r
o

s
:

P
ri

m
as

 
ce

di
da

s 
en

 
re

as
eg

u
ro

 
...

 
...

 
..;

 
...

 
...

 
...

...
...

...
...

. 
...

 
7

99
.3

39
,9

5

R
es

er
va

s 
té

cn
ic

as
 

de
l 

ej
er

ci
ci

o 
an

te
ri

or
 

a 
ca

rg
o 

de
 

lo
s 

H
ea

se
gu

r 
ad

or
 e

s:

R
es

er
va

 
de

 
ri

es
go

s 
so

br
e 

p
ri

m
as

 
en

 
c

u
r

s
o

...
...

...
...

...
...

...
.. 

12
3.

67
3.

7
3

R
es

er
va

s 
pa

ra
 

si
n

ie
st

ro
©

 
p

e
n

d
ie

n
te

s
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

45
9

.6
87

,0
7

'A
p

li
ca

ci
on

es
 

a 
di

ve
rs

os
 

fo
n

do
s 

de
 

p
re

v
M

ó
n

:

Po
n

do
 

le
ga

l 
pa

ra
 

fl
uc

tv
<a

c!
n

 
de

 
v

a
lo

re
s

...
...

...
 

...
 

...
 

...
 

...
 

2
0

4
.8

5
0

.0
0

R
es

er
va

 
pa

ra
 

e
v

e
n

tu
a

li
d

a
d

e
s

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

 
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
 

1
0

0
.0

00
,0

0
P

ro
vi

si
ón

 
pa

ra
 

co
n

tr
ib

u
ci

o
n

es
 

e 
im

p
u

es
to

s 
a 

pa
ga

r 
...

 
80

1
.0

52
.8

7

A
m

or
 t 

i/
ae

to
n

e
s:

M
en

os
 

va
lia

 
de

 
loe

 
va

lo
re

s 
en

 
c

a
rt

e
ra

...
...

...
...

...
. 

. 
...

...
...

...
...

...
Sa

ld
o 

ac
re

ed
or

 
de

l 
ee

je
rc

ic
io

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
 

...
...

...
...

.

« E S F E R A ». S. A., C O M P A Ñ IA  H IS P A N O
A M E R IC A N A  D E C A P IT A L IZ A C IO N

D om icilio  soc ia l avenida de José An
tonio, 33

Resultado del sorteo de am ortización 
celebrado el 30 de jun io  de 1952:

J V  C H  W  X  C L L  V E I J X
U Y Y  T Q U  S L M  I  Ñ J

Autorizado en 15 de noviem bre de 1951

6.341-P.

SO C IE D AD  G E N E R A L  IN M O B IL IA R IA  
DE B A R C E LO N A . S. A.. IN M O B IL IA R IA  

A G U A S B A R

Se comunica a los señores accionistas 
que el d ividendo acordado en la Junta 
general ord inaria celebrada el 23 de ma
yo ú ltim o será hecho e fectivo  a partir del 
día 1 de Julio próxim o por el Banco Es
pañol de Créd ito  fpaseo de G racia, 9), 
Banco Centra l (paseo de G racia, 3 y 5), 
Banca Mas-Sardá, S. A., So ler y Torra 
Hermanos, Banqueros y S ind icato de 
Banqueros de Barcelona.

Barcelona, 25 de Junio de 1952.—E! P r s  
sidente del Consejo de Adm inistración.

6.334-P.

A H O R R O  Y  C A P IT A L IZ A C IO N , S A., 
C O M P A Ñ IA  E S P A Ñ O L A  P A R A  EL FO

M E N T O  D E L A H O R R O

Carretas, 12.— M adrid

En el sorteo celebrado el d ía 30 de 
Junio de 1952, en el dom icilio  de e*ta 
Compañía-, ante el N o ta rlo  don Julio Albi 
Agero, ha correspondido la am ortización 
anticipada de su cap ita l a los títu los por
tadores de las siguientes combinaciones:

LL . V  I.— Q. I. G .— A. E. O.— CH. P. O. 
F. O. L L .— X. U. E — K . LL. CH.— L. Z. P.

Au torizado por la  D irección G enera l de 
Seguros v Ahorro  en 28 de ju lio -d e  1951.

6.328— P.

E L E C T R A  A L B A C E TE N S E , S. A .

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  d®
ACCIONISTAS

El Consejo de Adm in istración  de esta 
Sociedad, de con form idad con los pre
ceptos de los Estatutos sociales y dernás 
pertinentes de la  Ley  sobre R égim en  Ju
ríd ico de las Sociedades Anónim as de 17 
de ju lio  de 1951, ha acordado convocar 
Junta genera l extraord inaria  de señores 
accionistas al ob jeto  de que la m ism a de
libere y resuelva sobre la propuesta que 
le será elevada de em isión de Obliga
ciones.

L a  Junta general extraord inaria  que 
se convoca se celebrará en Albacete, en 
el dom icilio  social (ca lle  de Pab lo  Me
dina, número 4), el lunes 21 de Julio 
actual, a las once de la mañana, en 
prim era convocatoria; y si no concu
rriese al acto númeTo de socios poseedo
res de acciones que representen, cuando 
menos, las dos terceras partes del capital 
social, la Junta se celebraría el martes 
d ía 22, a las doce horas, y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, para la 
que bastará la concurrencia de accionis
tas que posean la  m itad  del cap ita l des
embolsado.

Los señores accionistas Justificarán el 
derecho de asistencia o  de delegación de 
sus representaciones en la form a determir 
nada por el artícu lo  20 de los ‘Estatuto» 
y disposiciones legales aplicables.

Albacete, l  de Julio de 1952.— E l P r *  
sidente. José A. Sánchez Pérez.

2.395-P.
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«COVADONGA», SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 

M A D R I D  

Balance en 31 de diciembre de 1951
.......  ........ ....................... —

A C T I  v o Pesetas P A S I V O Pesetas

A c c io n is ta s ............................................................... .................
Caja y B a n c o s .....................................................................  ...
Valores m obiliarios ..................................... ........................
D epósito en el M inisterio ae T rabajo .........................
Valores en depósito ...............................................................
Reservas técn icas a cargo de Reaseguradoree ..........
Saldo activo  de Subdlreccion es ......................................
prim as pendientes de cob ro  .............................................
Reaseguradores: Saldos deudores ..................................
Varios deudores ........................................................................
Oarga provisional de m otín  ..............................................

2 500.000,00 
1.583 530,23 
7.307.186,17 

47.389,56 
453.277,50 

7.654.184.32 
2 892.508,81 
1 649.917,45 

12.092.233,40 
851.398.05 
364.620,00

Capital ....................... ... ..................................... ............... .
Reserva e s ta tu ta r ia .................................................................
Reserva para e v e n tu a lid a d e s ........................  .................
Reserva para flu ctu a ción  de valores...............................
F ondo legal para flu ctu a ción  de valores.......................
Reservas técn icas........................................................................
R easeguradores: Saldo acreedores......................................
D epósito en g a r a n t ía ..............................................................
Varios acreedores .....................................................................
Slnieatralidad de M o t í n ........................................................

E x c e d e n t e ............................. .

5 000.000,00 
138.733,11 
400 000,00 

33.628,34- 
200.573,66 

18 249.601,31 
6.598.156,97 
1.437.589,30 
3.922.529,73 

486.392,90 
919.140,27

37.386.245,59 37.386.245,59

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1951

D E B E Pesetas H A B E K Pesetas

Baldo deudor R am o de Transportes ... .. ..................
Saldo deudor R am o d e A ccidentes .................................
Saldo deudor R am o de P e d r is c o ......................................

Excedente.........................

102 526,10 
120.319.89 

15.539,72 
919.140,27

Saldo anterior . . .* .........  ...
Saldo acreedor R am o de Incendios ................................
Saldo acreedor Ram o de R obo .........................................

31.930,87
905.490,50
220.104,61

1.157.525,98 1.157.525,98

6.150.— P.

CONSORCIO DE INVERSIONES NA
CIONALES. S. L A.

Por acuerdo de la Junta general ex
traordinaria del pasado 25 de mayo, y a 
electos del artículo 98 de la Ley de 17 
de lullo de 1951, se hace público el pro
pósito de proceder al reembolso total 
o D«rrial de las acciones en oirrnlRHAn.

6.066—P. y 3.a 4-7-952

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D

E dictos

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero nueve de esta capital en autos de 
procedimiento hipotecario que en- dicho 
Juzgado sigue don Agustín Navarro 
Adrián contra don Sebastián Lorente Pa
trón y otros, en reclamación de un cré
dito hipotecario de ciento cincuenta mil 
pesetas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días y en las cantidades 
de doscientas cincuenta mil y cincuenta 
mil pesetas, respectivamente, las fincas 
•iguientes:

Primera. Rústica. Cuarto denominado 
«El Cre3pillo», sito en Guadalmena, tér
mino de Orcerapoblado, de monte alto e 
inculto, de cabida tres mil cuatrocientas 
setenta y cinco fanegas y media, equiva
lentes a dos mil doscientas treinta y siete 
hectáreas ochenta y cinco áreas y seis 
centiáreas; que linda: Saliente, cuartos 
de Peña Parda y Herreros, propiedad de 
don Sebastián Lorente Ibáfiez; Mediodía, 
el mismo cuarto de Herreros y parte del 
cuarto del Cresplllo, de don Ramón Plo
res; Poniente, el mismo cuarto del Cres- 
pilio, del señor Plores y el rio Guadal- 
mena, desde la embocadura del Barran
co del Toro hasta, la mojonera de la De
hesa de Peña Parda, y Norte, cuarto de 
Peña Parda.

Inscripción: Consta inscrita en el Re. 
glstro de la Propiedad de Orcera, al fo 

lio sesenta y siete del tomo trescientos 
setenta y tres del archivo, libro veinti-. 
nueve del Ayuntamiento de Orcera, fin
ca mil ochocientos trece, incripción pri
mera.

Se evalúa en la cantidad, de doscientas 
cincuenta mil pesetas.

Segunda. Rústica. Se denomina «Cuar
to de Herreros», en término de la Puer
ta del Segura, de cuatrocientas cuaren
ta y nueve fanegas, equivalentes a dos
cientas ochenta y nueve hectáreas trece 
áreas y sesenta y siete centiáreas, pobla
do de monte alto y bajo, y linda: a Sa
liente el cuarto del Colmenarejo y el 
camino de la Mancha; Mediodía, el río 
Herreros; Poniente y Norte, el cuarto del 
Crespillo.

Inscripción: Consta inscrita en dicho 
R°gistro al folio noventa y cuatro vuelto 
del tomo primero del Ayuntamiento de 
la Puerta del Segura, finca número die
cisiete, inscripción segunda.

Se evalúa en la cantidad de cincuenta 
mil pesetas.

Título: Les pertenece en la siguiente 
prooorción: Don Sebastián, don Jorge, 
doña Isabel y doña Francisca dé Pau
la María Angélica (conocida sólo por 
Angélica) Lorente Patrón un diez por 
ciento a cada uno, o  sea en total, nueve 
enteros nueve mil novecientas noventa y 
cinco diezmilésimas; doña Rosa, doña El
vira y doña Isabel Rodríguez Lorente. a 
cada una. doce enteros y cincuenta cen
tésimas por ciento, o sea en total, trein
ta v siete enteros cincuenta centésimas, y 
doña Blanca, doña María Teresa, doña 
Isabel y don Aurelio Calderón Rodríguez, 
a cada uno, tres enteros ciento veinticin
co milésimas por ciento, o  sea en total, 
doce enteros cincuenta centésimas Dor 
ciento, si bien, en cuanto a la finca des
crita en la segunda, solamente en cuan
to a la mitad indivisa, o  sean doscientas 
veinticuatro fanegas y media, equivalen
tes a ciento cuarenta y cuatro hectáreas 
cincuenta y seis áreas y ochenta y tres 
centiáreas y media.

Diohas participaciones las adquirieron 
los expresados señores por herencia de 
don Sebastián Lorente Ibáñez, don Se
bastián Lorente Benel, doña Melania l o 
rente Patrón, don Ricardo Lorente Pa
trón, doña María Rosa Lorente Patrón, 
doña Isabel Lorente Benel, doña Esther 
Rodríguez Lorente, don Pedro Rodríguez

Lorente y doña María Teresa Rodríguez 
Lorente, fallecido el primero bajo testa^ 
mentó otorgado en Lima el dos de sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro, ante el Escribano público don Fe
lipe S. Vivanco. y los restantes, intes
tados, habiendo sido declarados herede
ros repetidos señores por auto dictado 
el diez de julio de mil novecientos cua
renta y ocho por el Juez Comarcal sus
tituto de la villa de Orcera, en funciones 
del de Primera Instancia de la misma 
v su partido, don Manuel Vallejo Barría, 
ante el Secretario interino don Francia 
co Esteban Muñoz, cuyas participaciones 
fueron protocolizadas conjuntamente por 
escritura otorgada el treinta y uno ae 
julio del mismo año, ante el Notario de 
indicada villa, don Eduardo Guerrero 
Oyonarte, que causaron en el Registro 
exnresado las inscripciones citadas.

Para cuyo remate se ha señalado el üia 
treinta y uno de J u l i o  próximo a las 
doce de la mañana, en la Sala Audien
cia de dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno. aüvir- 
tiéndose: Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría: que se entenderá. que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gra\ámenes 
aneriores y los preferentes—si los nubi. 
re—al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el;Tematan- 
te los aceota y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate: que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Masa del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de la misma: y que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a repeti-

^Y^oa'ra su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid a veinte de J u ™ d e  mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta
rlo, Manuel L. Villar.—Visto bueno, el 
Juez (ilegible).

6.262—A. J.

A los efectos del artículo dos mil cua
renta y dos de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se hace público que en este Juz*
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gado dé Primera Instancia número vein
tiuno de Madrid se sigue Expediente oro- 
movido por don Felipe Enrique Escudero 
Serrano .sobre declaración de fallecimien
to de su esposa, doña Isabel Berincua 
López, mayor de edad, natural y vecina 
de Madrid, inscrita en el Registro Ci: 
vil dél distrito de Buenavista e hija le
gitima de Guillermo Berincua y Mágica 
e Isabel López Blas, aue abandonó vo
luntariamente el domicilio conyugal el 
fcño 1929 con destino a América, sin que 
desde entonces se haya tenido notic.¿* 
alguna de dicha señora.

Dado en Madrid ai treinta de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos para 
«tt. publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ÉSTA DO por tres veces consecuti
vas con intervalos de quince días.—El Se
cretario, H. Bartolomé.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Carlos de la 
Cuesta.

1.940—A. J y 2.a 4-7<-952

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha en los autos 
seguidos, a nombre del Instituto de Cré
dito frara la Reconstrucción Nacional, 
contra don Félix Pinedo Mambrilla sobre 
reclamación de cantidad, hoy ejecución 
de sentencia, se sacan a la venta por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
que se dirá, los buques siguientes:

Primero. Un buque nombrado «Dalia», 
tipo moto-velo, con casco de madera, cuyo 
estado de construcción es el siguiente: 
Se encuentra colocada la quilla, sobre* 
quilla y la tercera parte de las varengas 
y cuadernas. Se encuentra acoplado uñ 
treinta por ciento de la pernería y clava
zón. El motor propulsor tipo marino de 
explosión está acoplado, con su embrague. 
Las características principales del buque 
son las siguientes: eslora, -entre perpen
diculares, treinta metros; manga, siete me
tros treinta centímetros: puntal, tres me
tros cuarenta centímetros; tonelaje de ar
queo aproximado, doscientas toneladas, y 
freso muerto aproximado, doscientas cin
cuenta toneladas.

Sale por el precio de novecientas cua
renta y nueve mil pesetas..

Segundo. Otro buque nombrado «Jaz
mín», que tiene la misma descripción aue 
el anterior

Sale por el precio de novecientas cüa* 
í-enta y nueve mil pesetas.

Tercero. Otro buque nombrado «Azu
cena», hoy «Begoña», que tiene la misma 
descripción que el «Dalias».

También sale por el precio de novecien
tas cuarenta y nueve mil pesetas.

Cuarto. Otro buque nombrado «Ama
pola», con la misma* descripción que el 
primero.

Sale asimismo por el precio de nove
cientas cuarenta y nueve mil pesetas.

Quinto. Otro buque nombrado «Orquí
dea», que se describe como los anteriores.

Igualmente sale a la venta por el pre
cio de novecientas cuarenta y nueve mil 
pesetas.

Sexto. Otro buque nombrado «Peonía», 
que se describe como los anteriores.

Sale por el precio de novecientas cua* 
í-enta V nueve mil pesetas.

Séptimo. Y  otro buque nombrado «Vio
leta», hoy «Ciclamen», que se describe 
Corno el primero.

Sale asimismo a la venta por el precio 
de novecientas cuarenta y nueve mil pe- 
feétás

Para cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener lugar ante el Juzgado de Pri
mera Instancia número catorce, de esta 
capital, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el día 
dieciocho de agosto próximo, a las doce 
horas, anunciándose por medio del pre
sente, y previniéndose que para tomar 
parte en el acto deberán consignar pre
viamente los lioitadores el diez por ciento, 
por lo menos, de los indicados precios, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo,

pudíendo hacerlas a calidad de Cedér e! 
remate a un tercero; que los títulos de 
propiedad se hallarán de mat i i f i e . t n  con 
los autos en Secretaria, debiéndose con
formar los lidiadores con aquéllos, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos.

Madrid, veintiocho de junio de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secreta
rio, Manuel Cornelias.

2.339—A. J.

Por el presente se hace público a los 
efectos legales procedentes, que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 
dieciocho de Madrid se sigue expediente 
sobre declaración de ausencia de don 
Martín Cavero López, el cual se ausentó 
de su domicilio de Madrid, calle de Alon
so Cano, núm. 41, en el año 1926. igno
rándose su paradero desde entonces y 
cuya declaración tiene solicitada su es
posa, doña Francisca Guaita García.

Dado en Madrid a veintiséis de junio 
de mil novecientos cincuenta» y dos.—El 
Jtiez de Primera Instancia Interino, Ma
nuel Gutiérrez Madrigal.—El Secretario, 
Alfredo Heraso Lledó.

2.136—A. J. * 1.a 4-7-952

Por el presente se ha-ce público, a los 
fines legales procedente^, que en este Juz
gado de Primera Instancia número 18 de 
Madrid se sigue expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Ben to 
Gastón Maroto natural de Carabanchel 
Bajo, hijo de Manuel y Gabriela, que na
ció el día 22 de noviemore de 1917, que 
se ausentó de esta capital para el frente 
de Guadalajara en el mes de agosto de 
1937, siendo su último domicilio en esta 
capital; cuya declaración ha promovido 
su hermano de doble vínculo don Manuel 
Castán Maroto.

Dado en Madrid a trece de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia, Pedro Martin de 
Hijas.—El Secretario, Alfredo Heraso. 

5.309—A. J y 2.a 4-7-952

Don Juan Pérez de la Ossa Rodríguez. 
Magistrado, Juéz de Primera Instancia 
número veinte de esta capital.
Hace público: Que en este JuZg&do se 

tramita expediente a instancia de doña 
Aurelia Isaac López, sobre declaración d* 
fallecimiento de su esposo, don Manuel 
Castillón Brunet, natural de Laspuña 
(Huesca), nacido, él 1 de noviembre de 
1893, hijo de Antonio y de Ralmunda, 
y cuvo último domicilio lo fué en la calle 
de Torrijos. número 35. d* esta caoital, 
el que desapareció el año 1933 en el hun
dimiento de un buque, sin que se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace saber a los e.'ectos de lo 
dispuerto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a veinticinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Juan Pérez de la Ossa.—El Secretario.— 
José Cabello—Rubricados.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADL, nxpido el pre
sente, con el visto bueno de S. 8.a, en 
Madrid a veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta v dos.—El Secreta
rio, P. A. (Ilegible).—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Juan Pérez de *a 
Ossa.

4.017—A. J.
E dictos— C édulas  de n o t if ic a c ió n

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario a que se 
refiere el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovido p» r el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Nacional,

contra don Sebastián y doña Encarna
ción García Pérez, sobre reclamación de 
ciento seis mil trescientas once pesetas 
con sesenta céntimos, importe del princi
pal de un préstamo hipotecario, intereses 
y costas, con*garantía sobre una finca 
que aparece hipotecada, Larcada con ei 
numero nueve moderno, entes veintinue
ve de la plaza de Jaime Boch, antes calle 
de la Soledad, de la ciudad de Cartagena, 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, teniendo en cuenta lo *3 
tablecido en el articulo cuarto del Re
glamento del Instituto actor, de ferha 27 
de julio de 1939, según el cual dicho Or
ganismo tendrá siempre derecho prefe- * 
rente sobre cualquier acreedc existente 
con anterioridad, se ha acordado, confor
me a lo que dispone la res la quinta del 
artículo ciento treinta y uno. el* la Ley 
Hipotecaria, hacer saber la existencia oe 
tal procedimiento a don Marcos Sanz y 
Mirhnez. cuyo domicilio se ignora, que 
figura como acreedor de la finca hipo
tecada, a fin de qm pueda, si le convi
niere. intervenir en la subasta de 'a 
referida finca hipotecada, o satisfacer 
r.ntfs del remate el importe del crédito 
reclamado y d los intereses y costas, en 
la parte que esté asegurada, con la hh 
poteca de ja finca.

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal e ’os fm r' acordados a don 
Marcos Sanz Martínez, cuyo domicilio re 
ignora, se expide el presente en Madrid 
a diecisiete de Junio de mil novecientos 
cincuenta v dos. oara su publicación en ri 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.—El 
Secretario. H Bartolomé.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Carlos de 
Cuesta.

2.255—A. J.
»

En este Juzgado de Primera I tanciA 
número veintiuno de Madrid, se signen 
autos de procedimiento judicial sumano 
a que se refiere el artículo 131 de ja 
Lev Hipotecaria, promovidos por el Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, contra dofi*. Magdalena Folch 
Angles, asistida de su espo:o, sobre recla
mación de veintiún mil cuatrocientas 
pesetas con ..oventa y cinco céntimos, 
importe de un crédito hipotecario, sus 
intereses y costas, coi garantía sobre una 
casa situada en la duda - de Reus, calle 
de Santo Tomás, 56. en cuyos autos se 
ha acordado Iwcer saber la existencia de 
los mismos a doña Josefa Bragu’.á Gl- 
nestá, cuyo domicilio se ignora, por me
dio del presente, pan- que pueda, si -e 
conviniere, intervenir en la subasta de ft 
finca o satisfacer antes del remate el im
porte del crédito reclamado, con los In
tereses y cosías correspondientet en 'a 
parte que esté asegurada, con la hipo
teca origen del procedimiento.

Y  para que sirva de notificación en 
forma legal a ios fines acordados, a doña 
Josefa Bragulat Ginestá, cuyo domicilio 
se ignora, se expide el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en Madrid, a dieciocho 
de junio d ' mil novecientos cincuenta v 
dos.—El Secretario, H. Bartolomé.—Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, Car
los de la Cuesta.

2.256—A. J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Juz
gado número dieciocho de los de esta ca
pital. en providencia de esta fecha, por el 
presente se hace público que en este Juz
gado se tramite expediente de unión de 
apellidos, promovido por don José Bar- 
celó Zaragoza, mavor de edad, casado, del 
comercio, con domicilio en esta ciudad, 
paseo del General Martínez Anido, núme
ro veintidós, por el que interesa que los 
hijos habidos en su matrimonio con doña
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Remedios Araix Torres, José y Remedios 
Barceló Araix, cjue son conocidos por Bár- 
celó-Araix, como si se tra tara  de un solo 
apellido, se les conceda la unión de dichos 
dos apellidos formando uno solo, y por 
segundo apellido lleven el segundo de su 
padre, viniendo con ello a llamarse José 
y Remedios Barceió-Araix Zaragoza.

Lo que por medio del presente se hace 
saber a aquellas persones que se crean con 
derecho para que presenten su oposición 
a la unión de apellidos pretendida, ante 
este Juzgado, dentro del término de tres 
meses, contados a partir desdé el día de 
la publicación del presente.

Dado en Barcelona a siete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Julián Cortés.

6.351—A. J.

ALMERIA 
cédula de  EMPLAZAMIENTO

Por la presente, en virtud de lo acor
dado por el señor Jue2 de Primera Ins
tancia número 2 de esta capital, en pro
videncia de esta fecha, en el incidente 
d« pobreza seguido a instancia de doña 
Francisca Molina Gutiérrez, soltera, sus 
labores y vecina de Pechina para liti
gar en juicio de mayor cuantía contra 
las personas desconocidas a quienes pue
da interesar, sobre rectificación del acta 
de su nacimiento, se cita, llama y em
plaza a dichas personas desconocidas v 
en ignorado paradero, pare que en tér
mino de nueve días comparezcan en lo* 
autos y se personen en forma, bajo aper
cibimiento oe que si no lo hacen se se
guirá el juicio sólo con »1 señor Abogado 
del Estado.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a d ic tes personas desconocidas, 
mediante publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO V 
en el de la provincia de Almería, firmo 
la presente en Almería a veinticinco de 
Junio de mil novecientos cincuenta y dos. 
Bfl Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

2.336—A. J.

ANDUJAR (JAEN)

El Juez de Primera Instancia del parti
do de Andújur (Jaén).
Hace saber: Que por inhibición de la 

Jurisdicción Castrense, se tram itan au
tos por fallecimiento intestado en esta 
ciudad, el qía 18 de septiembre de 1950, 
del Guardia civil Pedro Fernández Ro- 
ríguez Dias. soltero, de veintinueve años 
de edad, natural de Arroyo de Valdiviel- 
só (Burgos), figurando como parientes 
sus tios carnales Brígida y Venancio Fer
nández Rodríguez, y conociéndose como 
tales a Iñigo y Agueda Fernández Torres, 
como hermahos de paare solamente del 
causante, v en ignorado paradero, en 
América, desde hace cuarenta años, a 
los que se llama, asi como a lo» que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que dentro del término de tres meses, y 
como último llamamiento, comparezcan 
ante este Juzgado a reclamar lo que íes 
conviniere.

Dado en Andújar a veintitrés de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, José Cacho.—El Secretario, Ricardo 
Bautista.

2.288-A. J.

BILBAO

Edicto

Don Manuel Maclcior Reparaz, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 1 (decano) de loa de
Bilbao
Hago saber: Que en e*te dicho Juzgado 

penden autos de Juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por el Procu
rador qon Federico Pisón Ortueta, en re

presentación de los Herederos de don Luis 
NúñeZ Afteche y doña Zoila Anchúste- 
gui Durún. constituidos en comunidad de 
bienes para la explotación de miñas bajo 
la denominación de «Herederos de Luis 
Núfiez», contra otros y k s  herederos des- 
ccnicidos de aoña Florencia y doña Bear 
triz Lewison Applewehaits, propietarias y 
residentes que fueron en Londres, sobre 
reducción qe canon mínimo de extrac
ción de mineral y otros extremos, y por 
medio del presente, que se fijará en es
trados del Juzgado e insertará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia d* Vizcaya, se da tras
lado de dicha demanda y se emplaza por 
segunda vez a los expresados demanda
os como herederos desconocidos de las 
referidas doña Florencia y doña Bea
triz Lewison, para que dentro de cinco 
días, mitua del término primeramente 
concedido, comparezcan en los expresa
dos autos, personándose en forma por 
medio de Procurador, con la prevención 
de que si dejan transcurrir este segundo 
término sin comparecer, se les declarará 
en rebeldía, dándose en cuanto a ellos 
por contestada la demanda, con notifica
ción de tal resolución y las demás que 
se dicten en estrados ¿el Juzgado.

Dado en Bilbao a trece de Junio de 
mil novecientos cincuenta y aos.—El Juez, 
Manuel Macicior.—El Secretarlo, p. S„ 
Jesús Cortina.

6.255—A. J #

BELCHITE

E dicto

Don Miguel EsDafiol la Plana, Juez de 
Primera Instancia del partido judicial 
de Bel chite, Audiencia Territorial de 
Zaragoza
Hago saber que en este Juzgado se tra 

mita expediente sobre declaración de au
sencia legal de don Agustín Cristóbal de 
Val, vecino que íué de jaulín, de este 
partido judicial, de donde se ausentó, al 
parecer, el dos de mayo de mil novecien
tos veintiséis, no habiéndose tenido noti
cia alguna del mismo desde aquella fecha, 
desconociéndose su paradero.

Y para la publicidad exigida por el a r
ticulo dos mil treinta y ocho de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, doy el presente en 
Belchite a veintiséis de Junio de mil nove
cientos cincuenta y dos,—El Juez, Miguel 
Español la Plana.—EL Secretario judicial, 
M. Perera.

2.437—A. J. I.* 4-7-952

BURGOS 

E dicto

Por providencia de esta fecha del señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de esta ciudad, ordena se 
publique el presente, anunciando la tra
mitación de expediente de fallecimiento 
de don Frnancio Arrabal Ruiz, h ’-jo de 
Jvan y de Concepción, natural de Córdo
ba y vecino que Jué de esta ciudad y 
casado con doña Carmen Terán Gonzá
lez. desaparecido en 29 de diciembre de 
1941 de este Hospital Provincial, sin que 
b M hayan tenido nuevas noticias.

Burgos, 8 de mayo de 1952.—El Juez de 
Primera Instancia (lleg’-ble).—El Secre
tarlo (ilegible).

6.507—A. J. y 2.» 4-7-952

CIUDAD REAL

Don Pascual Ruiz Merino. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de esta ca
pital y su partido
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue Juicio de abin- 
testato de oficio, por muerte de doña Con
cepción Ruiz Burón. nacida en Vallado- 
lid, hija de Basilio y de Concepción, de 
estado viuda de Francisco Peoo Rollizo,

de cuyo matrimonio no dejó sucesión, que 
falleció a los noventa y un años de edad, 
en la villa de Miguelturra, el día 26 dé 
mayo de 195L 

Se hace publico el fallecimiento intes
tado de dicha señon., y se llama por 
segunda vez a  los que se consideren he
rederos de la misma para que dentro del 
término de veinte días, a partir de la 
publicación del presente en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Valladolid», en 
el EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el tablón de anuncios de este Juzga* 
do, en el de la naturaleza de la causante 
y el de Puz de Miguelturra, comparez
can eme este Juzgado a reclamar la re
petida herencia, con el apercibimiento de 
que de no hacerlo así les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Se hace constar no haberse presenta
do nadie a  reclamar dicha herencia.

Dado en Ciudad Real, a  veintisiete dé 
Junio de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de Primera Instancia, Pascual 
Ruiz Merino.—El Secretario, Co&é TeruaL

2.337—A. J.
 PUENTEDEUME 

E dicto

Don Valentín Sevillano Villar, Juez de 
Frimera instancia de Puentedeume. 
Hace público: Que en este Juzgado, 

por doña Pilar Sánchez López, se tram i
ta  expediente de fallecimiento de su pa
dre, don José Sánchez Doval, vecino qué 
era de la villa de Ares, de este partido, 
de donde se ausentó para América hace 
unos cuarenta años, sin que desde aque
lla fecha se hubiesen tenido noticia» del 
mismo.

Puentedeume, 17 de abril de 1952.—El 
Juez de Primera Instancia, Valentín Se
villano.—El Secretario Francesco Pórtela* 

5.287—A. J. y 2.» 4-7-962

FUENTE OBEJUNA
Don José María Luque Cuenda, Juez de 

Prim era Instancia de Fuente Obejuna. 
y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

su cargo se ha inciado expediente sobre 
declaración legal de ausencia de doh 
Eulalio Gallego Pozo, vecino que íué de 
la villa de Espiel, en la provincia Ce 
Córdoba, con domicilio en la calle Jos® 
Antonio, núm. 21, de la misma, y de don
de se ausentó el 25 de noviembre de 1944, 
desde cuya fecha no se han vuelto a  
tener noticias; y en su virtud, conforme 
al artículo 183 del Código Civil, cum
pliendo lo que preceptúa el 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se expide 
el presente para hacer saber al intere
sado si viviere, y a cuantas personas pue
da interesar, la incoación del mencionado 
expediente.

Dado en Fuente Obejuna a tres d® 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Juez, José María Luque Cuerv- 
da.— El Secretario» Manuel Domínguez 
Moreno. •

357—A. J. y 2.» 4-7-952

GERONA

E dicto

En cumplimiento de orden de la Ex
celentísima Audiencia Territorial de Bar
celona se anuncia por el presente la ins
trucción del expediente para la cance
lación de la fianza del que fué Procura
dor de los Tribunales de Gerona don Ra
món Batlle de Pagés.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, debiendo las personas qu® 
se crean con derecho a presentar las re
clamaciones que estimen conveniente an
te el Juzgado *de Primera Instancia d® 
Gerona dentro del término de seis mese®.

Gerona, veintiséis de junio de mil no* 
veeíentos cincuenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia., Carlos Andréu.—El 
Secretario Judicial, Emilio Gubert. 

2.310-A. J.
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LA ESTRADA
fcon Antonio Vázquez Nogueira, Juez de 

Primera Instancia del partido de La 
Estrada.
Hago público: Que en este Juzgado se 

«iguen autos de prevención de abintestato 
¡ty. declaración de her ' ros de doña Ma- 
im  Vicenta Rubinoó y Cabanas, natural 
pe  Mondoñedo, hija de Rosendo y de 
fcvlanuela, de setenta y ocho años, viuda 
lie don Manuel Fontenla Verdura, la cual 
falleció en esta villa el día trece de marzo

ge mil novecientos cincuenta y dos, sin 
ue oonste hubiese otorgado testamento, 

¡y. se llama por el presente a los que ce 
orean con derecho a sucederle para que 
Comparezcan ante este Juzgado, dentro 
«leí término de treinta días.

..Dado en La Estrada a siete de junio 
tie mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Antonio Váz- 
guez Nogueira.—El Secretario, Manuel 
ÍLois Vidal.

6,182—A. J,

REINOSA
pon  Antonio de Avendaño Porrua, Juez 

, de Primera Instancia de Reinosa y su 
' partido.
Hace saber: Que don Calixto González 

jPacheco cesó en su cargo de Procurador, 
que venía ejerciendo en este Juzgado, y 
fch cumplimiento a lo que establece el 
artículo 884 de la Ley orgánica del Poder 
{Judicial, se anuncia dicho cese, para que 
en el término de seis meses puedan ha- 
Verse las reclamaciones que contra aquél 
hubieren.

Dado en Reinosa a veinte de Junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
tíe Primera Instancia, Antonio de Aven- 
daño Porrua.—El Secretario (ilegible), 

6.31)3—A, J.

SANTIAGO
En este Juzgado se promovió por don 

Ricardo Rama Pombo, expediente sobre 
declaración ae fallecimiento de don An
tonio Rama Pombo, cuvo último domici
lio fué en esta ciudad, que hace unos 
veinte años se aumentó para América y 
&>. que se hubiesen vuelto a tener no
ticias del mismo, cuyo expediente fué ad
mitido a trámite por providencia de este 
fecha.

Santiago, 6 de junio de 1952.—El Juez 
áCilecible).—El Secretarlo (ilegible).

6.316—A. J. 1.» 4-7-952

V I G O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En expediente propuesto por doña Do
lores Rocha de la Iglesia, mayor de edad, 
viuda, sin ocupación especial, vecina de 
la parroquia de Coya, de este Municipio, 
eobre aprobación judicial de las operacio
nes divisorias de la herencia de don Jesús 
Fernández Comesaña, con quien estuvo 
casada la doña Dolores, y que falleció en 
dieciséis de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, bajo testamento que 
otorgó en veinticinco de septiembre, de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, y en 
el que instituyó herederos a sus hijos Ve- 
rfsirao José y Marina Fernández Rocha, 
ésta en ignorado paradero, se dictó la si
guiente :

«Providencia. Juez, señor Crespo Ná- 
zara— Vigo, junio diez de mil novecientos 
cincuenta y dos.—Las operaciones diviso
rias presentadas pónganse de manifiesto 
e  los interesados en la Secretarla por 
término de ocho dias, practicándose la 
notificación, en cuanto a doña Marina 
Fernández Rocha, por medio de cédula 
que se inserta en el BOLETIN OFICIAL 
X>EL ESTADO y en el de la provincia, 
y fije en la tabla de anuncios de este Juz
gado.—Lo acordó y firma Su Señoría, de

2ue doy fe.—Crespo.—Ante mí.—Ramiro 
tercia.—Rubricados*

Y para insertar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la provin
cia, con el fin de que sirva de notificación 
a doña Marina Fernández Rocha, expido 
la presente en Vigo a dieciocho de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos.— El 
Secretario, Ramiro Garcia.

6.350—A. J
ZARAGOZA

E dicto

Don Mariano Jiménez Motilva, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número cuatro de la ciudad de 
Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, al número 131 de 1952, se 
tramita expediente a solicitud de doña 
Felisa Ferrer Crespo, hija de Luis y de 
María, nacida en Alagón (Zaragoza.) el 
20 de abril de 1927, soltera y vecina de 
Zaragoza, en el que solicita» el cambio 
de nombre de Felisa por el de María del 
Pilar, por ser éste el que ha usado y asi 
se la conoce, creída de ser el que le 
correspondía.

Lo que se hace público a los efectos 
y por el plazo previsto en el artículo 71 
del Reglamento de 13 de diciembre 
de 1870, para ejecución de la Ley del 
Registro Civil, debiendo presentar ante 
este Juzgado, en el perentorio término 
de tres meses, su oposición cuantos se 
crean con derecho a ello.

Dado en Zaragoza a once de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Mariano Jiménez.—El Secretario (Ile
gible).

6.213-A, J.
Don Antonio Ruiz San Román, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita Juicio declarativo de mayor cuan
tía a instancia del señor Abogado del 
Estado, en nombre de éste, contra doña 
María Francisca de Juan Bellón y cua
tro más, en reclamación de 32 fincas 
sitas en término de La Almunia ae Doña 
Godina. y a virtud de lo acordado en mi 
providencia de oiez del actual, se llama

Íx>r segunda vez y emplaza de nuevo a 
as demandadas doña María Teresa y 

doña María del Pilar de Juan Bellón, 
mayores de edad, solteras y en ignorado 
paradero, para que dentro del término 
de veinte días, o* sea a mitad de plazo 
que se les concedió en el primer llama
miento, comparezcan en dicha demanda, 
personándose en forma, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se seguirá 
el juicio en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio procedente.

Dado en Zaragoza a trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Antonio Ruiz.—El Secretario (ilegible). 

2.299 A. J.

ZAMORA
Don Luis Valle Abad, Juez de Primera 

Instancia ae Zamora y su partido.
Hago saber: Que en* este Juzgado se 

si£ae declaración de herederos, en pieza 
separada, dimanante de prevención de 
abintestato, incoada de oficio, por falle
cimiento de don Manuel Ruiz López, qe 
sesenta y cinco años, viudo de doña An
gela Murcia, vecino de Zamora y natu
ral de Tledra, cuya defunción tuvo lu
gar el día 13 de agosto de 1949, sin dejar 
descendientes ni ascendientes ni parien
tes conocidos dentro del cuarto grado, 
y en su consecuencia, se anuncia dicho 
fallecimiento sin testar, y se llama por 
medio del presente edicto a las peleo
nas que se crean con derecho a la he
rencia, para que comparezcan a recla
marla ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días, apercibidas que de 
no efectuarlo las parará el perjuicio a 
que haya lugar»

Dado en Zamora a 19 de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.— El Juez, 
Luis Valle Abad.— El Secretario (ilegi
ble).

2.304—A. J.

Don Luis Valle Abad. Juez de Primera 
Instancia de Zamora y su partiao 
Hago saber: Qiie en los autos que lue

go se dirá se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Zamora, a 
veintitrés ae Jumo de mil novecientos 
cincuenta y dos.--E l señor don Luís 
Valle Abad, Jue2 de Primera Instancia 
de ]a ciudad de Zamora y .su partiao, ha 
vrito y examinado los presentes autos que 
sobre reconocimiento de propiedad ante 
él penaen para sentencia, seguidos con
forme a las reglas propias del juicio or
dinario declarativo de menor cuantía, y 
entre partes, de la una. como demandan
te. don Basilio González Fernánaez, ma
yor de edad, casado, contratista y ’ veci
no de Aspa riegos, representado por el 
Procurador Sr. Pullao, bajo la dirección 
del Letrado Sr. Garda de Leániz, v ele la 
otra, como demandada, la Sociedad de 
Fomento y Construcción de Obras Hi
dráulicas, S. A., que se halla en rebel
día ..

Fallo: Que estimando la demanda de
ducida a lumbre de don Basilio Gonzá
lez Fernández, contra la Sociedad Fo
mento y Construcción de Obras Hidráu
licas. S A-, debo declarar v declaro como 
de la pripieaad de don Basilio González 
Fernández la fianza que la Sociedad Fo- 
mento y Construcción de Obras Hidráuli
cas, S. A., tiene depositada a su nombre 
en la Dirección General de Obras Hi
dráulicas, como garantía del cumplimien
to de condiciones establecidas en la con
trata de adjudicación de obras de con
ducción de aguas al pueblo de Aspane- 
gos, de esta provincia, y en consecuen
cia, se reconoce el derecho de retirar el 
depósito, una vez cumplidos sus fines, a 
den Basilio Hernández Fernández, todo 
ello con expresa imoosición de las cos
tas causadas a la Sociedad demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada será notificada 
en legal forma, lo pronuncio, mando y 
firmo—Luis Valle Abad (Rubricado.)»

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a la 
entidad demanaada, Sociedad Fomento y 
Construcción de Obras Hidráulicas, S- A., 
conocida por «Foconsa», que se halla en 
ignorado paradero, se expide el presente 
emeto, aue será publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Zamora.

Dado en Zamora a veintitrés de Junio 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
El Juez, Luis Valle Abad.—El Secretario 
(ilegible).

6.258—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID
E dicto

Don Carlos Serratacó Viada Juez muni
cipal del número dieciséis de esta ca
pital.
Hago saber que en la demanda inciden- 

tal de pobreza, que se sigue en este Juz
gado, bajo el numero quinientos sesenta 
y cuatro del año mil novecientos cin
cuenta y uno, a instancia de doña Her- 
mitas Pardo Brea, representada y dirigida 
por el Letrado don Amadeo Escohotado 
Jiménez, contra los ignorados herederos 
de don Jesús Fernández y Fernández, cu
yos domicilios actuales son desconocidos 
por la parte actora. y ñor tanto, no consta 
en los autos, por providencia de este día 
se ha cordado emplazar a dichos deman-
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dados para que en el plazo de nueve días 
se personen en los autos y contesten a la 
demanda si a su derecho conviniere, bajo 
apercibimiento que si no lo efectuasen 
se tendrá por contestada aquélla y conti
nuarán los autos su tramitación legal; se 
hace saber a los ignorados herederos de
mandados que los autos se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, segundo 
derecha, durante los días laborables y ho
ras de oficina, donde los tiene a su dispo. 
sición para ser examinados, y que la de
manda tiene por objeto conceder los be
neficios para litigar en concepto de pobre 
a la actora centra los demandados.

Dado en Madrid a dieciocho de Junio 
de mil novecientos cincuenta y dos. — El 
Juez, Carlos Serratacó.— P. S. M. (ile
gible).

2.35-1—A. J.

ALMERIA

CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
don José María Reyes Hontevreal, Juez 
municipal sustituto del Juzgado núme
ro 2 de esto capital, en providencia de 
e<ta fecha, dictada en el procedimiento 
de cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de la Sociedad Minera «The 
Bacares Iron Ore Mines Limiteo», con
tra el que sea Presidente de la Sociedad 
propietaria de la mina «Gatuperio» y sus 
dos demasías, cuyo nombre y domicilio 
se desconocen, sobre resolución de coa
tí ato de arrendamiento de las referidas 
concesiones mineras, se emplaza por la 
presente al referido Presidente o pro
pietario de las minas, para que eh el im
prorrogable plazo de seis días conteste 
la demanda, bajo apercibimiento de ser 
derianido en rebeldía y de Que se conti- 
nv.fcrá el procedimiento sin volver a ci
tarle. teniendo a su disposición en esia 
GecrHaría lus copias simples de la de
manda y documentos.

Y para que sirva de notificación y em- 
pLz.umento al demandado, expido la pre
véate en Almería, a diez de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y u n o—El 
'Juez municipal, José María Reyes Mon- 
tm ea:.—El Secretario (ilegible),

6 326—A J.

E D I C T O S

J uzgados C iviles

En est* Juzgado se presta cumplimien
to a orden de la Urna. Audiencia Pro
vincial de Jaén, dimanante de la causa 
número 128 de 1943, sobre robo, contra 
Dolores Fernández Moreno, vecina de La 
Puerta de Segura, para requerir a dicha 
condenada con el fin de que dentro del 
término de quince días haga efectiva la 
pena de multa de 500 peSetes que le ha 
6ido impuesta en sentencia firme dictada 
en dicha causa

Y encontrándose en ignorado paradero 
la penada Dolores Fernández Moreno, ¿e 
le hace el requerimiento por medio de 
la presente cédula.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y requerimiento a dicha penada, 
expido y firmo la presente en Villa carri
llo, a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Primera Instancia (Ilegible).—El Secreta
rio (Ilegible)

13.281,

Don Juan de la Cruz Belmonte Cervan
tes, Juez de Instrucción por prórroga
de jurisdicción del partido.
Por el presente se llama e interesa la 

busca y captura del oondenado Francis
co Fernández García (a) «El Rojo del 
Albañil», de unos cuarenta años, hilo de 
José y de Antonia, de oficio albañil, ca
lado con María Avila Sáez» natural de

Huércal-Overa; y vecino de Purchena  cu
yo actual paradero se ignora, a fin de que 
cumpla la pena de cuatro me¿es de arres
to mayor que le fue impuesta en la cau
sa número 23 de 1939, por coacción, por 
sentencia de la Audiencia de Almería, le 
cha 30 de marzo de 1942, rogándose a 
todas las Autoridades lo pongan a dispo
sición de este Juzgado si fuere habido.

A la vez se le requiere para que den
tro de quince días satisfaga la multa de 
quinientas pesetas que también le íué 
impuesta, con apercibimiento, caso ae 
impago, de arresto sustitutorio de trein
ta días.

Purchena, 29 de noviembre de 1952.— 
El Juez de Instrucción, Juan de la Cruz 
Belmonte Cervantes.—El Secretario (ile
gible;.—13.220.

Don Antonio Collado Alarcón, Magistra
do, Juez de Instrucción número 1 de 
Valencia.
Por el presente ruego a todas las Au

toridades, tanto civiles como militares, y 
ordeno e- los Agentes de la Policía Ju
dicial procedan a la busca y captura y 
su ingreso en la Cárcel Celular, a disoo- 
sición de la Audiencia Provincial de ts:a 
capital, de los penados Benito Espinosa 
de los Montero^, de treinta y dos años, 
hijo de Mario y de Amada, y Antonio 
Rizo Sanz, de cuarenta y dos años, hijo 
ae José y de Adela, domiciliados últi
mamente en Valencia, cuyo actual pa
radero se ignora, para cumplir todos ellos 
la pena que les ha sido impuesta en La. 
causa número 108 de 1944, sobre robo.

Al propio tiempo se requiere a  dichos 
penados para el pago de la indemniza
ción de 2500 pesetas al perjudicado don 
Joaquín Gimeno Esquer, a  que también 
han sido condenados.

Bajo apercibimiento de pararles el Per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valencia, a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y ano. 
El Juez de Instrucción, Antonio Collado 
Alarcón.—El Secretario (ilegible).— 12.402.

Don César Tortuero Collada, Juez co
marcal de esta ciudad de Molina de 
Aragón, en funciones de Juez de Ins
trucción de la misma y su partido. 
Por el presente, hace saber: Que des

de la noche del día 15 de octubre ulti
mo. hasta el día 16 del actual, han sido 
robados en la finca o caserío denomina
do La Serna, término municipal de Rillo 
de Gallo, forzando los rejos de la cerra
dura del mencionado edificio, los efectos 
que a continuación se reseñan, de la 
propiedad de José Pereira de Castro, de 
profesión albañil, que trabaja en dicha 
finca, vecino de Oliera, agregado de Pra- 
dosredondos: De 18 a 20 tablones de 
2,3 y de 4 metros de lareo por 20 y 22 
centímetros de ancho y ae 3,4 y 5 cen
tímetros de grueso; un martillo de car
pintería; dos picachones. marca «La Be
llota» ; dos calderos; dos sogas maromas 
de cáñam o; dos llanas de albañil; dos 
punteros de acero; uh hacha; dos pa- 
quetes de puntas; una azuela, y dos 
cuerdas de cáñamo, de 50 metros de lar
go cada una.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades civiles y militares, 
y ordeno a  los Agentes de la Policía Ju
dicial, procedan a la busca y rescate de 
los efectos reseñados y detención del au 
tor o  autores de los mismos, los que se
rán puestos a mi disposición en este Juz
gado, así como a la perdona, o personas, 
en cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición, pues asi lo 
tengo acordado en esta fecha en el su
mario que lnstruvo con el número 66 de 
este año por el delito de robo,

Dado en Molina de A ragón , a 19 de

noviembre de 1951.—El Juez de Instruc
ción, César Tortuero Collada.—El Secre
tario (ilegible).—13.204.

Por el presente, que expide en méritos 
del sumario que se instruye $n este Juz
gado de Instrucción con el número 226 
de 1948 por el delito de asesinato, con* 
tra Juan Galobart Serra, José Serradí- 
pongráu Salles, José Prunes Bavia, Juan. 
Manubens Peracaula, Isidro Sellares Al
uminas y José Vi la nova Cardona, se cita 
v llama a los familiares de dos sujeto» 
desconocidos, que en el período compren
dido entre octubre de 1944 a mayo da 
1945,' y en época en que no hacía frío, 
fueron asesinados en el monte «Puig», del 
lugar conocido por Crehueta, del térmi
no municipal de Mura, cuyas víctimas 
no han podido ser identificadas, sabién
dose iónicamente que iban pobremente 
vestidas, de una edad superior a trein
ta años, sin que sobrepasaran de los cin
cuenta. de habla castellana uno y el otro 
catalán, ambos de estatuirá regular; uno 
de ellos llevaba pantalón de pana y otro 
traje negro, calzaban zapatos fuertes, lle
vando uno de ellos suéter, habiendo re
ferido el que vestía traje negro que pro
cedían de Francia, a fin de que dentro 
del término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción al ob
jeto de prestar declaración en el indi
cado sumario y ofrecerles el procedimien
to de la causa a tenor del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
bajo apercibimiento que en caso de in- 
comparecencia les parará el perjuicio qu® 
en Derecho hubiere lugar.

IVJanresa, 30 de noviembre de 1951.—EL 
Juez de Instrucción, Jaime Amigó.—El Se
cretario, Enrique Farre.—13.203.

Por el presente, el señor Juez munici
pal de esta ciudad, hace saber: Que en 
este Juzgado radica juicio verbal de fal
tas, número 597 del corriente año, por 
daños al chocar el autobús de Alsina, 
GR-4261, con el autocar de 21 caballos 
248362 marca «Ford», conducido por el 
belga Thollemberrk Roger Hippolite Hen- 
ri, hecho ocurrido a unos tres kilómetros 
de eéta población el día 22 de agosto úl
timo, y por providencia de hoy ne acor
dado citar al referido súbdito belga, por 
medio del presente, que se publicará erí 
p\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Ofici-al» de esta provincia, a fin 
de que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado Municipal, al 
objeto de ser oído en declaración.

Loja. 29 de noviembre de 1951—El Juez 
municipal, E. Baena.—EL secretario. AJ> 
tonio V. Calvo.—13.176.

Don Emilio. Navarro Esteban, Juez, da
Instrucción de este partido.
Por medio del presente se citan, lia* 

man y emplazan a los remitentes y consig
natarios de tres bultos, conteniendo cío» 
de ellos huchaé, y el otro, dos piezas de 
abrigo de señora, una verde y otra en
carnada. los cuales, que se ignora a  la» 
expediciones que puedan corresponder» 
fueron sustraídos del tren en que se trans
portaban en uno de los primeros días de 
noviembre del pasado año 1947, entre las 
estaciones de Baeza y Vadollano, .de.lo* 
cuales fueron intervenidos más tarde el 
último de los citados; a fin de que den
tro del término de diez días, contados 
desde que el presente aparezca inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración y ofrecerle» 
el procedimiento conforme determina el 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, cuyo ofrecimiento, deed* luego
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$e les hace por medio del presente acor
dado en causa 55 de 1948, sobre robo.

Dado en Linares, a 30. de noviembre 
de 1951.—-El Juez de Instrucción, Emi
lio Navarro Esteban.—El Se ere trio (ile
gible).—13.174.

Don Rafael Gómez Escolar, Juez de Ins
trucción de esta villa de Lerma y su 
partido.
Por el presente, hago saber que  ̂ me 

hallo instruyendo sumario bajo el núme
ro 77 de 1951. por hurto, y hallándose 
«n este Juzgado los efectos que luego se 
dirán e ignorándose quiénes sean sus duc
hos, se hace saber a los mismos se per
sonen, en el plazo de diez días, ante este 
Juzgado.

Efectos que se expresan

Sesenta y una cajas cada una con un 
Juego de almohadillas de roscar tornillos 
de distintos tamaños.

Cuatro machos de roscar, redondos, de 
25 centímetros por 6 de pa$o; 20 kilos 
de bacalao en un saco, con las Iniciales 
P. Y. S. B. E.

Dado en Lenna, a 21 de noviembre 
de 1951.—El Juez de Instrucción, Rafael 
Gómez Escolar.—El Secretario (ilegible). 
13.173.

Don Sil vino E. Alonso García, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su par
tido.
P or.e l presente, hago saber: Que tra

mitándose en este Juzgado el sumario 
número 155 del. corriente año, sobre es
tafa. en el que aparece como denunciado 
el comerciante en calzados Fernando Nú- 
fiez Rubio, establecido en la plaza de Cau
telar, número 6, del pueblo de Villajoycsa 
de esta provincia, se llama, cita y empla
za por medio del presente edicto a cuan
tas personas se consideren perjudicadas 
en dicho procedimiento, para que dentro 
del término de diez días comparezcan en 
este Juzgado a prestar declaración y ser 
instruidas del contenido del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 
bayo apercibimiento de que si no lo ve
rifican les pararán los perjuicios a que 
h/iva lugar en derecho.

Dado en Elche, a 29 de noviembre 
Me 1951.—El Juez de Instrucción Sllvi- 
no E Alonso García.—El secretario (ile
gible).—13.163.

Por el presente se cita, llama y empla
za a Enrique Pastor Vidal, de treinta y 
nueve años, hijo de Josefa y de Vicente, 
natural de Carcagente, jornalero, domi
ciliado últimamente en Castellar, posada 
de las Barcas, para que en el plazo de 
diez días comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción de Carlet al objeto de pres
tar declaración en el sumario 61 de 1951, 
sobre hurto, como inculpado; bajo aper
cibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho 

Dado en Carlet, a 29 de noviembre 
de 1951.—El Juez de Instrucción (ilegi
ble.— El Secretario, Damián Cantero.— 
13.157.

En el Juicio verbal de faltas número 
57 de 1951, seguido en este Juzgado co
marcal con motivo de denuncia por esta
fe, el señor Juez comarcal de esta villa, 
en providencia de esta fecha, ha acor
dado se cite al denunciado José Luis Go- 
rría Rubio, cuyo actual paradero s- ís*

ñora, por haberse aumentado de su do
micilio de Madrid, Rodríguez San Pedro, 
número 14. con el fin de que el día 27 ciel 
corriente mes, a las doce horas compa
rezca en los estrados de este Juzgado 
Comarcal, sito la calle López de Aya- 
la. número 10, a la celebración del co- 
rr'espodiente juicio, por si o por medio de 
representante legal, acompañado de las 
pruebas de que intente valerse, pudienao 
hacer uso de las facultades que le conr 
fiere el artículo 970 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, advertido que, caso 
de no hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for
mar al referido denunciado José Luis Ga
rría Rubio, expido la presente en Puebla 
de Alcocer, a nueve de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
Instrucción (ilegible).—El Secretario, Pe
dro Caballero.—13.398.

En el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de esta capital se presta cumpli
miento a ejecutoria dimanante del su
mario 238 de 1942 contra Manuel Luna 
Sánchez, hijo de Juan y de Francisca, 
pastelero, natural de Alicante y vecino 
de Barcelona, con domicilio últimamente 
en la calle de Casanova. número 11, re- 
qairiéndole por meoio de la presente a 
fin de que haga efectiva al perjudicado 
en dicha causa, Antonio Carranza Garri
do, en la cantidad de 2.300 pesetas, a
que en concepto de indemnización civil 
fué condenado.

Granada, 28 de noviembre de 1951.—El 
Secretario, José García Asen jo.—13.111.

’- s

Don Francisco Escribano Bueno, Magis
trado Juez de Instrucción número 1 
de Almería.
Por el presente se hace saber a la sen

tenciada en la causa instruida en este 
Juzgado con el número 68 de 1945, por 
lesiones, María Dolores Ibáfiez Fernan
dez que por sentencia de la lima. Au
diencia Provincial de esta capital, de te
dia 6 de octubre del año 1947, fué con
denada como* autora de un delito ae le
siones, sin circunstancias modificativas a 
la pena aceptada por la misma de dos 
meses v un día de arresto mayor y m.l 
pesetas de multa, que de no hacerlas efec
tivas en papel de pagos al Estado den
tro del plazo de quince días, a partir 
de la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
el de esta provincia, sufrirá veinte días 
de arresto sustitutorio, con las accesorias 

*de suspensión de todo cargo público, pio- 
fesión, oficio y derecho de sufragio du
rante la condena, indemniftación a la le
sionada Asunción Nin de Cardona, de 
780 pesetas y al pago de las costas pro
cesales.

Dado en Almería, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez de Instrucción. Francis
co Escribano.—El Secretario (ilegible).— 
13.141.

A N U L A C I O N E S
El Juzgado de Instrucción de Cartage

na deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 265-951 Rei
naldo Asensio Melero.—12534.

El Juzgado de Instrucción 12 de Barce
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 529-949. 
Alejandro Aranda García.—12526 

El Juzgado de Instrucción 4 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria referen
te a la procesada en sumario 214-948, Vi
centa Baser Monrabal.—12520.

El Juzgado de Instrucción de Amurrío 
deja sin electo la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 36 de 1947, Manuel 
Berrio Gracia y otros.— 12334.

El Juzgado de Instrucción núm ero uno 
de Pamplona deja sin efecto la requtsiio- 
ria referente al procesado en sumario 183 
de 1951, José Javier Ustárroz Iribarren.—  
12317.

El Juzgado de Instrucción de Igualada 
deja sin efecto la requisitoria referente 
procesado en causa 140 de 1950, Vicente 
Rubio Tortajada.-—12303.

El Juzgado de Instrucción de Gandía 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Juan Bautista Estruch Gregorl.—  
12235.

El Juzgado de Instrucción de Castro del 
Rio deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 36 de 1350, 
Cirilo Lucena Casado.— 12231.

El Juzgado de Instrucción de Castro del 
Rio deja sin efecto la requisitoria refe
rente ai procesado en sumarlo 23 de 1950, 
Cirilo Lucena Casado.— 12231.

El Juzgado de Instrucción de Cartagena 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 51 de 1946. José Sici
lia Fernández (a) «El M ister.— 12179.

El Juzgado de Instrucción núm ero 12 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario ”*53 de 
1347, Andrés Cifuentes Rojas.— 12177.

El Juzgado de Instrucción núm ero 12
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 19 
de 1948. Francisco Romero Delgado.— 12175.

El Juzgado de Instrucción de Reus deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en sumario 19 de 1950, José Esteve 
Justo — 12131.

El Juzgado de Instrucción de Murcia
deja sin efecto la requisitoria referente al
procesado en sumario 12 de 1951, Enrique 
Rodríguez Aguilar.— 12130.

Ei Juzgado de Instrucción núm ero 13
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente ai procesado en sumarlo 130 
de 1949, Sebastián Cabello Calvo.— 12094.

El Juzgado de Instrucción de Zaragoza 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en expediente de peligrosi
dad número 98 de 1947. Angel Ignacio Ma
ría de los Dolores Vázquez Pagán.— 12092.

El Juzgado de Instrucción núm ero uno 
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 418 de
1950. Eugenio de Villegas Balbuena.— 12078

El Juzgado de Instrucción núm ero dos
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al mocesado en sum arlo 118 de 
1946. Ped’ o Pérez Borrás.— 12079.

El Juzgado de Instrucción núm ero cua
tro de Valencia deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
260 de 1951. Blas Biosca Pelró.— 12084.

El Juzgado de Instrucción de Almodóvar 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 96 de 1949, Emiliano 
López Linares.— 12046.

El Juzgado de Instrucción de Almodóvar 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumarlo 118 de 1944, Santla- 
go Vozmediano M artin.— 12047.

El Juzgado de Instrucción de Sanlúcar 
de Barrameda deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sum ario 49 
de 1951, José Megino V aquero— 12043.

El Juzgado de Instrucción núm ero seis
de Valencia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sum arlo 252 de
1951, Peregrin Ribera G il.— 12044.

El Juzgado de Instrucción núm ero doce 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 5 de 
1948, Jesús Fernández M anrrldia.— 12017.

El Juzgado de Instrucción núm ero uno
de Pamplona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 381 
de 1950. Juan José Ardila García.— 11999.

El Juzgado de Instrucción número dos
de Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al procesa
do en sumario 295 de 1945, Oscar Méndez 
Martín.— 11929.

El Juzgado de Instrucción de La Oorufla 
deja sin efecto la requi: itoria referente al 
procesado en auto de 18 de octubre de 
1950. y que fué declarado en rebeldía en 
22 de diciembre de 1950, Ram ón Farina 
Reino.-—11917.


